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"ll Jrable Concejo Municipal Santa Cruz de la Sierra



rAiuz



SoMos Tonos



obierno Y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art.



Por cuanto el H o nora bl e



Concejo Municipal



Ha sancionado la siguiente: ORDENANZA MUNICIPAL No.



Sr. Hugo Enrique



088/2009



Landivar Zambrana



PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DESANTACRUZDELASlliRRA



VISTOS:



El



o ficio



de



"Secretaría General



OF. N"



1003/2008



de 2] de



en Secretaría del Concejo 1vfu nicipal el 29 de octubre



de



octubre



de 2008", recibido



2008, por el que el Sr. ¡\ lcalde



remite al Honorable Concejo rvlunicipal para su conocimiento y consideración el



Proyecto de Ordenanza Municipal sobre Publicídad Exterior; y, CONSIDERANDO:



Que, la Lt•y N" 2028 de I\1unicipalidades, entre ob·os aspectos G()biernos



rv1unicipales



ádministTativd y técnica



Qut',



poteslad



fiscalizadora,



los



ej ecutiva.



ejercen



a



través de principios r�:�ctores



con1o



el



concurrencia y subsidiariedad, que en temas medioambienl.ales los



m anera



de



normativa,



que



el ámbito de su jurisdicción territorial, y;



!as compcll'ncias mnnicipales se



lit' coordmación1



cj('rn•



tienen



en



establece



coordinada



y



c on



concurrente



Deparlarnental y Nacional, como también desMrolla



e n ti d a d es



otTas



acciones ambientales



del de



nive]



manera



e v:lusi va.



Qm', la Lt•y del Medio Ambiente - Ley No 133:.\ en su Artículo 76" estipula que corresponde a los Gobiernos Municipales en el marco de sus atribuciones y competencias, promover, fo rmul ar y efectuar pl anes de ordenamiento urbano y crear los nwcclnÍsinos .._:ondiciones



nec esar i os



urbanizables,



que permitan el acceso de la población a zorms en



dando



económicos; y el Reglamento a



la



p referenc i a



a



los



sectores de bajos



ingresos



Ley del Medio Ambien te - Decreto Supremo N''



2.J.l76, en su Artículo 9, los G ob iernos Municipales para el ejercicio de sus atribuciones



ley; dentro del ámbito de su jurisdicción territorial deberán: e11 sus Incisos a), b) y e ) e stablec e : a) Dar cumplinüento a las políticas a m bien tales de carácter nacional o departamental; b) Formular el Plan de Acción Ambie n tal Municipal baj o los li ne amientos y políticas nacionales y departamentales y



y



competencias rec ono ci das



por



t') Ejercer las funciones de control y vigilancia a nivel local sobre las actividades que



düro de• Urbanismo "J ") (._



v



.1



Obras y demás leyes y normas c one x as en m a te r ia de propagandd y puhlícidc1d exterior, c1 partir de ello y de acuerdo el lo dispuesto en la propia norma se clasifican las infracciones en leves, grcwcs y muy graves con pecuniarias



o



sus



corrl'spondienlcs



sanci01ws



multas, y;



Que, es imperioso el establecimiento de la normativa sustcmtiva y procedimental por



la que hc1 de regirse la publicidad exterior, y;



Que,



el cstablC'cimiento de un Reglamento en este sentido contribuirá a un mejor



ordenamiento territorial denlTo de la jurisdicción municipal de Scmld Crtlí', de la Sierra, tweservando el pa isaji s m o y la arquitectura de la ciudad.



POR TANTO: El Cmo.cejo Municipal de Sémla Cruz de la Sierra, de conforn1idad d lo establecido en lcJ



LeY de l\funicípalidades-Lcy N"



2028 y



demás normas



vigentes,



en



uso de sus



lePilimas alTibuciones. .�



GOBIERNO MUNICIPAL



� NTACRUZ SoMos Tooos



SANTA CRUZ DE LA SIERRA HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL PÁGI NA 4 DE 90
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PAGO, PLAZO DE LAS MULTA S Y RETIRO DE LA S INSTALACIONES SIN LICENCIA . 85 .. ... . . . .. . . . . .. . . 85 .. . A rtículo 1 0 3 . (PAGO D E LAS MULTAS PECUNIARIAS) . 85 A rtículo 1 04. (PLAZO PARA PAGO D E MULTAS) . . . . . . . 85 A rtícu l o 105. ( D EL INCUMPLIMIENTO D E NORMAS) Ó . . . 86 A rtícu lo 1 0 6 . ( D E L A CORRECCI N D E OBS ERVACIONES) A rtículo 107. (RETIRO D E LAS INSTALACIONES SIN LICENCIA S OBRE ESPACIO PÚ BLICO) 86 . . 86 A rtículo 108. (DEL PLAZO DE D EVOLUCI Ó N DE LO RETIRA D O) 87 . . . .. . . . . . . . .. . . . . CAPÍTULO V DE LOS RECURSOS DE IMPUGNACI Ó N 87 . . . . . . . . A rtículo 109. (RECURSOS) . . . . 87 . . . . . . . . . . 87 . . .. A rtículo 1 10. (RECURSO DE REVOCATORIA) A rtículo 1 1 1 . (RECURSO JERÁ RQUICO) . 87 . . A rtíc u l o 1 1 2 . (ACLA RACI Ó N , COMPLEMENTACI Ó N Y ENMIENDA) . . . . 88 . 88 . A rtículo 1 1 3 . ( FINALIZACI Ó N D E LA VÍ A A DMINISTRA TIVA) 88 .. . . . .. . . . . CAPÍTULO VI ACCI Ó N COACTIVA FISCAL 88 . . . . . . . 88 A rtículo 1 14. (ACCI Ó N COACTIVA FISCAL) . . . . . . . A rtículo 1 1 5 . (NO EXONERACI Ó N D E RESPONSA BILI D A D PENAL POR PAGO D E MULTA) 88 . . . . .. . . . . 89 TÍTULO VI 89 . DISPOSICIONES A DICIONALES, TRA NSITORIAS Y FINALES 89 . . . . .. . . CAPÍTULO ÚNICO . 89 . .. DISPOSICIONES TRA NSITORIAS Y A DICIONALES . . . . . . . 89 . . . . D isposición Transitoria Pri mera . . . . 89 . D isposición Transitoria Segunda 89 . . . ... . D isposición Adiciona l Pr i mera 89 . . D isposición A d i c i onal Segunda . 90 . .. . . .. .. . .. . . Disposición Adicional Tercera . . . . . . . . 90 . D isposición Ú nica A b rogatoria y Derogatoria .................
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REGLAMENTO MUNICIPAL DE PUBLICIDAD EXTERIOR TÍTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES CAPÍTULO 1 MARCO JURÍDICO, ALCANCES Y OBJETIVOS Artículo 1. (MARCO JU RÍDICO)



El marco legal de l presente Reglamento se fundamenta en el Articulo 2 8 3 y 3 0 2 numeral 3 3 de la Constitución Po l ít i ca del Estado; A rtícu lo 4 Parágrafo I y II, Numeral 2 , 3 , 4 y 5 , A rtícu lo 5 inciso 4 y 5, Artícu lo 8 Parágrafo V, N umeral 5, Artículo 8 5 , 8 6 , 8 8 , 1 00, 102 y 104 de la Ley de Munic i pa l i dades N° 2028, A rtícu lo Ú nico de la Ley Convenio Marco para el Contro l del Tabaco N° 3029 y el Articulo 1 3 del Decreto Supremo Reg lamentario N° 2 9 3 76 , Artículo 5 2 , 53 y 54 d e l Cód igo de Transito y A rtícu lo 1 3 2 , 1 3 3 y 134 del Reg lamento de l Cód igo de Transito R.S. No 1 8 7444, Cód igo E lectoral Vigente, Artícu lo 162 del Código, Niño , Niña y Adolescente Ley No 2 0 2 6 , Ley de Med i o Amb iente N° 1 3 3 3 y su Reglamentación, Cód igo de U rbanismo y Obras y demás leyes y normas conexas en materia d e propaganda y pub l icidad exter ior. Artículo 2. (AMBITO DE APLICACIÓN)



El presente Reg lamento Munic i pal sobre Pub l icidad Exterior, estab lece las normas a las que debe suj etarse toda persona natural o j uríd ica, púb l i ca o privada que pretenda efectuar cualquier actividad pub l ic itaria, rea l i zada o no con f ines comerciales tanto de b ienes como de servicios o cualquier otra forma de expresión públ ica sea oral o escrita q ue ut i li ce o afecte l umínica, visual o sonoramente espac ios de uso púb l ico o de propiedad pr ivada dentro de la j urisd icción municipal de Santa Cruz de la S ierra. Las disposiciones del presente Reglamento son de carácter general , o b l igatorio y coerc itivo.
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Artículo 3. (OBJETIVO GENERAL)



Es objeto de este Reg lamento e l establecimiento de la normat iva sustant iva y proced imental por la q ue se reg irá la d isposic ión de las i nstalaciones pub l ic itarias visib les desde el espacio púb l i co, considerándose como ta les no solo las que exh i ban mensajes comerciales sino también las i dent i ficativas, informat ivas, seña l i zadoras o cua lesquiera otras portadoras de comunicaciones perc ibib les por los ciudadanos. CAPÍTULO 11 DE LA POLÍTICA MUNICIPAL Artículo 4. (POLÍTICA MUNICIPAL)



Se estab lece como política munic i pal en el ámb ito de la pub l i cidad exter ior los sigu ientes enunciados: La reducción de la contaminación visua l producida por e l exceso de elementos de pub l i ci dad exterior . ./ La raciona l i zación de la ut i l i zación de las áreas privadas y espac ios municipales con elementos de pub l icidad . ./ Evitar la contaminación visua l , lumínica y sonora generada por la pub l ic idad fuera de normas, med iante e l estab lecimiento de sistemas efect ivos de supervisión y control . ./ La preservac ión de las d iversas tipologías arqu itectón icas de valor h istórico y turístico de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra . ./ La promoción de la estét ica, el paisaje e imagen urbana y la protección del ambiente, en las áreas urbanas, peri urbana y rural del Muni c i p io , con especial énfasis en el centro histórico, evitando la contam i nación visual del entorno urbano. ./



Artículo 5. (PRINCIPIOS)



Son principios del presente Reglamento:
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1 . Principio de Autoridad .- E l Gob ierno Muni c i pal de Santa Cruz de la S ierra, t iene competencia para regu lar , contro lar, f isca l i zar y sanc ionar las activi dades propagandíst icas y pub l ic itarias en sus aspectos tri butarios, técnicos y ad min istrat ivos. 2. Principio de Equidad. - Porque es deber del Gob ierno Munic i pal de Santa Cruz de la S ierra, promover el derecho a la igua l dad de o portuni dades para d if und i r y exh i b ir anuncios pub l ic itarios conforme las normas estab lecidas en el presente Reg lamento. 3 . Principio de Salvaguarda Ambiental.- Puesto que, en la otorgación de autori zaciones de d ifusión y exh i b ición de pub l ic idad se debe preservar , conservar y resguardar el med io ambiente, el patrimonio paisajíst ico, la i magen urbana, así como el patrimonio de la nación existente en el Municipio de Santa Cruz de la S ierra. 4. Principio de Eficiencia Administrativa . - Los procesos administrativos regu lados por el presente reg lamento se enmarcan en adecuados n ive les operat ivos, de eficiencia en sus resu ltados, ef icacia en sus procesos de ejecución y transparencia al contro l soc ial. 5 . Principio de Razonabilidad . - Al efectuar e l anál isis sobre el cum p l i m iento o no de los requ isitos técni cos conteni dos en la norma y cuando la situación no encaje exactamente en el caso o bjeto del anál isis o cuando por efectos de redacción y/o confusión en cuanto a la i nterpretac ión de la norma surjan d i screpancias; e l escenari o deberá ser resue lto considerando los criterios de razonab i l i dad interpretado siem pre en el marco del espíritu con el cual se conc i b i ó la norma. 6. Principio de Sostenibilidad . - Puesto que es responsab i l idad del Gobierno Munic i pa l de la ciudad de Santa Cruz de la S ierra, respetar y hacer res petar e l derecho de la generación presente de satisfacer sus necesi dades, sin comprometer la posibi l idad de las generac iones f uturas a sat isfacer las suyas, a parti r de lo estab lecido en el presente Reglamento.
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Artículo 6. (FINALIDAD)



E l presente Reg lamento t iene la fina l idad de: ../



../



../



Garantizar la eficienc ia, eficacia y transparenc ia en la admi nistración de la pub l icidad exterior . Preservar los b ienes púb l icos y pr ivados, los va lores cu lturales e h istóricos del mun ici pio y sa lvaguardar los derechos de los ciudadanos . Estab lecer proced i mientos senc i l los y claros que permitan o pt i m i zar el trámite administrat ivo para la obtención de renovac iones y nuevas autorizac iones de pub l icidad exterior. CAPÍTU LO 111 COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES MUNICIPALES



Artículo 7. (COM PETENCIA DEL GOBIERNO M U N IC I PAL)



E l Gob ierno Municipa l de Santa Cruz de la S ierra, es por Ley la ent idad autónoma de derecho púb l ico, con atribuciones y competenc ias para estab lecer, med iante Ordenan zas, Reso luciones o Reg lamentos, derechos y ob l igaciones de los ciudadanos que hab itan en su j ur isdicción territorial y al m ismo t iempo exigir el cum p l im iento de las mismas, med iante acciones y sanciones legales que correspondan. Artículo 8. (COMPETENCIA DEL EJECUTIVO MUNICI PAL)



Corresponderá al Ejecutivo Municipal med iante sus instancias operativas, y de ser necesario e l aux i l i o de la fuerza púb l i ca, cump l i r y hacer cum p l i r las d isposiciones de la presente Ordenanza, sin perjuicio de las atribuciones específ icas que correspondan a l M in ister io Públ ico y los demás organismos púb l icos con competencia en la materia, depend ientes o no del Gob ierno Municipal.
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28 DE OCTUBRE DE 2009



Artículo 9. (COM P ETENCIA DE LA OFICIALÍA MAYOR DE PLANIFICACIÓN)



La O f i cia lía Mayor de Planificación a través de la D i rección de Med io A m b iente t iene las sigu ientes competencias: 1 . Otorgar, negar, mod ificar, renovar o cancelar Autorizaciones d e Uso de Publ ic idad Exterior. 2. Pract icar inspecc iones a los emplazamientos de pub l i cidad , a fin de ver i ficar el cum p l i m iento de las normas contenidas en este Reglamento. 3. Su pervisar y contro lar los trabajos de i nstalación, conservac ión y reparación de la pub l icidad exterior, para garant i zar su estab i l idad , seguridad y ópt i mo aspecto. 4. Ret i rar anuncios pu b l ic itarios sa l ientes o fronta les emplazados en propiedad privada, que se proyecten hacia el espacio púb l ico o emp lazado en b ienes de dominio púb l ico, cuando incump lan con las característ icas técnicas autorizadas para su emp lazamiento , constituyan un pel igro para la vida y segur idad de las personas , no cuenten con el perm iso de exh i b ición pub l i citaria o cuando no se haya efectuado e l pago por concepto de autorización de pub l i c idad exterior. 5 . Im poner sanciones en caso de incum p l i m iento a las normas estab lecidas en el presente Reg lamento o de las determinaciones admin istrat ivas emitidas para garantizar su cump l i miento. 6. So l ic itar el apoyo de la Guardia Mun ic i pa l , el auxi lio de la fuerza púb l ica y del Min isterio Pub l ico cuando fuera necesario para hacer cum p l i r las normas del presente Reglamento. 7. Llevar el contro l y reg istro de las autor i zac iones de exh ibición pub l i citaria otorgadas med iante un proceso de sistemati zación de la i nformación, q ue fac i l ite la consulta y preservac ión de la informac ión a t ravés de med ios d i gitales. 8 . E laborar un mapa de emplazamientos pub lic itarios, estab leciendo áreas de prop iedad municipa l adecuadas para la insta lación de pub l icidad exterior transitoria y autori zar su ut i l ización previo pago de la contraprestación económica correspond iente.
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9. A tender cualqu ier t i po de denuncia relacionada a la d ifusión y/o emp lazamientos objeto de pub l icidad exterior. Artículo 10. (COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN MUNIC IPAL DE RECAU DAC IONES)



La D i rección Municipa l de Recaudac iones, en cuanto se refiere a propaganda y pub l icidad exter ior, tiene competencia para: 1 . Contro lar y f isca l i zar l a correcta apl icac ión de los montos estab lecidos para la liquidación del pago por concepto de autorizac ión de exh i b i ción de pub l i c i dad exterior y mu ltas por contravenciones a la norma. 2 . Efectuar procesos de fisca l i zación y cobranza coactiva por deudas pendientes de pago. 3. Contro lar la ap l icación correcta de instructivos que contemp len var iaci ones en e l t i po de camb io, métodos de cálculo impositivo y otras d isposiciones técnico admin istrativas. CAPÍTULO IV DE LAS DEFINICIONES Artículo 1 1 . (DEFINICIÓN DE PUBLICIDAD EXTERIOR)



Se entiende por pub l i c i dad exterior aque l la modalidad de actividad pub l ic itaria rea l i zada por una persona natural o j uríd ica, púb l ica o privada que ut i l ice como vehícu lo transm isor del mensaje el espacio aéreo mun icipal y d iferentes med ios de pub l icidad , sean estas simp les, i l uminadas, gráfico luminosas, sonora, proyectada o ref lectante, electrónica y/o d igital; ornamental o la f ijada en e l exter ior de los edific ios, en cualquier t i po de est ructuras particulares, en vehícu los púb l i cos o privados, en globos aerostáticos, o la entrega de vo lantes med iante e l sistema mano a mano y cualquier otra forma apropiada a su naturaleza que sea oída o vista desde la vía púb l ica y que tenga como fin promover de forma d i recta o indirecta la contratación de b ienes mueb les o inmueb les, servicios, derechos y o b l igaciones.
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Artículo 1 2. (OTRAS DEFINICIONES)



Para f ines de apl icación d e l presente Reg lamento , se adoptan las sigu ientes def i n i ciones: Agencia publicitaria : Personas naturales o j uríd i cas que toman a su cargo o por cuenta y orden de terceros funciones de: asesoramiento , c reación, p lan i fi cación técnica de l os elementos pub l icitarios y del propio sitio de emp lazam iento, administrac ión de campañas pub l icitar ias o cualquier act ividad vincu lada con ese objeto, es dec i r que se dediquen profesiona lmente y de manera organ i zada a crear, preparar , programar o ej ecutar pub l ic idad por cuenta de un anunc iante. Anunciante : Persona Natural o Juríd ica que rea l i za con o sin intervención de un agente pub l icitario, la d ifusión púb l i ca de sus productos y/o servi cios o cualquier otra forma de expresión púb l ica. Tamb ién, la persona natural o j uríd i ca en cuyo interés se rea l i za la pub l icidad. Anuncio : Conj unto de palabras, símbo los, son idos, dibujos, calco manías y estructuras representat ivas que si rven de medio para p u b l i citar un mensaje. Anuncio combinado : Pub l icidad simultáneamente al l oca l y al producto o servicio que se expende o presta en é l . Anuncio enunciativo : A nuncio simple q u e pub l icita la razón social de una empresa, u n profesiona l , un producto, un logo o un servicio, el mismo que debe estar u b i cado en el b ien inmueb le donde se trabaja, produce o se desarrol l a la act ividad económica. Anuncio en nomenclador de cal le : Anuncio ubicado en un nomenc lador de ca l l e adosado a una pared o instalado en un poste en esq uinas de cal les y avenidas. Anuncio en placa cultural : A nuncio ubicado en p lacas cu ltura les situadas en p lazas, parques, jardineras centrales y otros espacios púb l icos si m i lares que si rven para d ifundir obras y pensamientos de hombre céleb res, héroes y otros.
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Anuncio frontal : Anuncio adosado a la fachada de un inmueb le con una so la cara. Anuncio saliente : Anuncio instalado de fo rma perpend icu lar u o b l icua a la fachada de un inmueble. Anuncio simple : A nunc io que no es luminoso ni i luminado y só lo es posib le advert i r l o con lu z natura l . Azotea : Parte super ior de un ed ificio o estructura. Canon Municipal : Es un ingreso no tributario, el cual estab lece una suma que se paga periód icamente al Gob ierno Municipa l por quien d isfruta del dominio út i l del espacio aéreo municipal. Carteleras Viales : Anuncio pub l ic itario mural con i luminación o sin e l la adosado a muros o fachadas ciegas. Emplazamiento : Á rea privada o púb l ica donde está permitida la ub icación e i nsta lación especifica de e lementos de pub l i c idad , en o bservancia a las normas instituidas y característ icas técnicas aprobadas por el Mun ic ip io segú n corresponda. Frente del edificio : Extensión l ineal de un ed ificio con vista a la vía púb l i ca. Letrero : Pa labra o conj unto de palabras escritas para pub l ici tar o dar a conocer una cosa. Medios de publicidad : Soportes o medios de comunicación social cuya t itu laridad ostenten , personas naturales o jurídi cas, púb l icas o privadas, que de manera habitual y organizada, se dediquen a la d ifusión de pub l icidad . Nivel de azotea : La ori l la de l techo, o la parte más a lta de la fachada de una ed i f icación. Nomenclador de edificio : Anuncio ub icado en las aceras de las vías púb l icas frente a l ingreso de l edificio que ofrece informac ión de todo el conj unto comercial o de servi cio.



Punto óptimo de publicidad : Lugar uti l i zado para e l emp lazamiento de anunc i os pub l icitarios que reúne todas las cond iciones y características
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necesarias para la óptima promoción y d ifusión pub l icitaria de un determinado producto o servicio. Propietario del inmueble : Persona física o jurídica propietar ia del b ien i nmueb le donde está emp lazado un anuncio pub l ic itario. Rótulo discordante : Aquel que no esté de acuerdo con los requisitos q ue estab lece e l presente Reglamento , por lo que deberá ser ret irado del lugar donde se encuentre insta lado. Señalización educativa : Anuncios ubicados en p lazas, parques, jardineras centrales y otros b ienes de dominio púb l ico, que sirven para descri b i r e l ementos, brindar informac ión cu ltural y educat iva. Superficie publicitaria : Á rea físi ca autorizada para la difusión de un anunc i o pub l i citario. TÍTU LO 11 NORMAS TÉCNICAS G E NERALES DE I NSTALACIONES PU BLICITARIAS Y SUS EMPLAZAMIENTOS CAPÍTULO 1 CLASIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ANUNCIOS PUBLICITARIOS Artículo 1 3. (CLASIFICACIÓN)



A efecto de d iferenciar y reconocer los d iferentes t i pos de anunc ios pub l i citarios se ut i l iza la sigu iente c lasif i cación: 1 . Los anuncios pub l ic i tarios por s u situac ión: son fijos o móvi les 2 . Los anuncios pub l icitarios por su d imensión se c lasif ican en: 2 . 1 . E lementos pub l icitarios monumentales 2 . 2 . E lementos pub l i citarios mayores 2 . 3 . E lementos pub l i citarios med ianos 2 .4 . E lementos pub l i citarios menores 3. Los anuncios pub l ic itarios por su tiempo de autor i zación se c lasif i can en: trans itorios o periód icos.
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4. Los anunc ios f ijos por su relación con el estab lecimiento se clasifican en: anuncios pub l icitarios y avisos o letreros enunciat ivos. 5. Los anuncios móvi les por la moda l idad de su d istr ibución son: sonoros o escr i tos. Artículo 1 4. (CARACTERISTICAS DE LOS ANU NCIOS FIJOS O MÓVILES)



Los anuncios f ij os o móvi les, pueden ser simp les, animados, d inám icos, lumi nosos, i luminados, electrón icos, d igitales, sonoros o proyectados; sujetos a autori zación municipal transitoria o periód ica CAPÍTULO 11 C RITERIOS TÉCNICOS DE LOS ANUNCIOS PUBLICITARIOS FIJOS Artículo 1 5. (DE LA DESC RIPCIÓN TÉCNICA)



Para la co locación de anuncios pub l ic itar ios f ijos, será requ isito ind ispensable acompañar un p lano de detal les construct ivos con e l diseño del sistema de sustentación con todos sus apoyos, observando los sigu ientes criterios técni cos: 1. Los med ios de sustentación y apoyo deberán estar co locados en pro piedad privada. 2. Lado de apoyo : latera l , superior o inferior. 3. Componente sustentador: pared sa l iente , cub ierta u otro simi lar. 4. Ti po de sustentac ión: fija, pendular o girator ia. 5 . Posición en re lac ión a l elemento sustentante: para lela, perpend icu lar u o b l icua. 6. Re lación con el elemento sustentab le: l i b re o adosada. Artículo 1 6. (CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PU BLICITARIOS FIJOS E N EDIFICIOS)



Los anuncios pub l icitarios f ijos se



GENERALES



DE



LOS ANU NCIOS



insta laran de forma



integrada



arq uitectóni camente a la ed if icación y al entorno amb ienta l de la zona de



ub icación.
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En planta baj a : 1 . 1 . L a co locación de anunc ios f ijos e n elementos sal ientes d e edificaciones hac ia la vía púb l i ca, n o deberán rebasar l o s límites permitidos para cada t i po de e lementos autorizado según e l presente Reg lamento. No se permitirá cubrir parcial o totalmente las ventanas del propio edificio o de los vecinos.



1. 2.



1 . 3 . En ed if icaciones de locales comerciales dent ro de las zonas permit idas, se pod rán co locar anuncios que se exh i ban en forma para lela o perpend icu lar y q ue pertenezcan a dist intos establec i mientos, para e l lo deberán situarse en el centro de la fachada que corresponda a cada usuario, para permitir la vis i b i l idad de los demás anuncios. 2 . En planta superior: 2 . 1 . Los anuncios f ijos, colocados en la parte superior de la cub ierta o techo p lano de un edificio, si esta fuese transitab le, deberá estar a una a ltura mín i ma de 2 ,00m . , y no deberán tener instalaciones q ue pud ieran ser motivo de riesgo para los residentes d e l mismo y vec inos próximos. Artículo 1 7. (AN U NCIOS FIJOS Y LAS SEÑALIZACIONES PÚBLICAS)



Los anuncios f ijos colocados en propiedad privada o en áreas de dominio púb l ico con relación a cualquier t i po de vía púb l ica, deberán guardar una d istanc ia no menor a 10 metros l inea les, de cualquier t i po de seña l i zación púb l ica y/o de trans ito y no podrán l levar co lores semejantes o iguales a los usados en d ichas seña les. Artículo 1 8. (LOS ANU NCIOS PUBLICITARIOS Y LA ILUMINACIÓN)



1. La i lu minación de cualquier t i po de anunc io pub l icitario, no deberá perjud icar ni obstru i r la visual y la visi b i l idad de las seña les de interés y servicio púb l i co.
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2 . Los anuncios lum inosos o i l uminados, no deberán generar mo lestias visuales a la vec indad , transeúntes y/o conductores encand i lando por los cambios de intensidad o d i rección de sus rayos luminosos d i rectos o proyectados. 3. Los anuncios pub l ic itar ios lumi nosos o i l uminados se aprovisionaran de energía eléctr ica de instalaciones prop ias de f uente de energía. 4. Los anunc ios pub l i citarios que no d ispongan de energía propia para su i luminac ión, están pro h i b idos de servi rse de la energía púb l ica, y menos obstruir la i luminac ión sobre vías, tanto peatonales como veh iculares u otros espac ios púb l icos. Artículo 1 9. (LOS ANU NCIOS PUBLICITARIOS PROYECTADOS)



1 . La rea l i zación de cualquier proyección de pub l ic idad , so lo podrá autori zarse en las zonas o áreas permitidas, de forma transitoria y sin afectar a terceros. 2. La Proyec c i ó n al aire l i bre no podrá c u b r i r o tapar la visión hac i a o desde: puertas, ventanas, escaparates, mam paras, vanos o afectar a cualquier c iu dadano , que no partic ipe d i rectamente de la proyecc ión so l i c itada o autori zada. 3 . Las Proyecciones a l a i re l i bre de Pub l i c i dad , podrán efectuarse med iante el emp leo de rayos de l u z emit idos por eq ui pos c inematográf icos, proyectores de vídeo , rayos, láser u ot ros, en determi nadas superficies l isas, que se encuentren en propiedad privada. 4. Cuando se trate de anunc ios proyectados, la rasante inferior del rayo de lu z deberá estar a una altura que al proyectar no sea visto desde la vía púb l i ca. Artículo 20. (LOS ANUNC IOS PUBLICITARIOS Y EL SONIDO)



El sonido en cualquier t i po de anuncio pub l icitario sonoro, musica l o de palabra hablada, no deberá perjudicar por su intensidad y nive les de presión sonora, la actividad urbana en su área de inf l uencia, deb iendo
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sujetarse a lo d ispuesto en la Ordenanza Municipal N° 056/2007 que reg l amenta la emisión de Ru ido, en concordancia con la ley de Med io A m b iente N° 1 3 3 3 y su Reg lamento en Materia de Contaminación A tmosférica. CAPÍTULO 111 DE LA ZON IFICAC IÓN Y LOS C RITERIOS TÉCNICOS PARA LOS EM PLAZAMIENTOS DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS Artículo 21 . (DE LA REG U LACIÓN POR ZONA)



Los criterios técnicos a ser observados en los emplazamientos de anunc ios pub l icitarios en la jurisdicción mun ic ipal de Santa Cruz de la S ierra, se defi nen en función de las zonas identificadas y las característi cas particu lares de cada una de e l las; siendo las sigu ientes: 1 . Del imitación de la Zona Z- 1 : Por el Norte : Partiendo de la esquina de las cal les Buenos A i res y Santa Bárbara sigue por la cal le Buenos A ires hasta la esquina de la calle 2 1 de Mayo, continúa desde este punto en d i rección Norte hasta encontrar la cal le Seoane, a part ir de este lugar conti nua en d i recc ión Este por la ca l le Seoane y l uego la ca l le Caba l lero , hasta encontrar a la ca l le Beni inc l uyendo todos los lotes con frente a d ichas cal les. Por el Este : A partir de la esqu i na de las cal les Caba l lero y Aroma cont inúa por esta ú l t i ma ca l l e hacia el Sur hasta encontrar la ca l le Arenales, desde esta esqu ina sigue hacia e l Este por la calle A renales , hasta encontrar a la ca l le Quijarro , conti nuando a part i r de a l l í hacia el Sur hasta la cal le Sucre; desde esta ca l le toma rumbo al Oeste hasta encontrar la ca l le Cochabamba y hacia el Sur , hasta la cal le Warnes. Por el Sur : desde la esquina de la ca l le Cochabamba y Warnes sigue hac ia e l Oeste por la ca l le Warnes y l uego la ca l le Pári hasta encontrar a la ca l le Ve lasco; desde este punto continúa por la ca l le Ve lasco hacia el Sur hasta encontrar a la calle Monseñor Salvatierra desde donde conti núa hacia e l Oeste hasta encontrar a la ca l le Co lón. Por el Oeste : A
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partir de la esqu ina de las cal les Pári y Co lón si gue por la cal le Co lón hacia el Norte hasta encontrar la cal le Ingávi, cont inuando hacia el Oeste hasta la i ntersección con la ca l le Va l legrande, desde este punto prosigue hacia e l Norte por la cal le Val legrande y l uego por la cal le Santa Bárbara hasta l a i ntersección con l a ca l le Buenos A i res. Para las cuatro d e l i mitac iones incluyendo todos l os lotes con frente a estas cal les. 2 . Del im itación de la Zona Z - 2 :



La ZONA CENTRAL DE U S O MIXTO , está constituida por las Manzanas comprend idas entre e l perímetro del Á rea del Centro H istórico y e l Perímetro d e l 1er. A ni l lo d e Circunvalación, conformado este ú ltimo por las Avenidas Cañoto, Uruguay, A rgomoza, Vied ma e Irala. 3 . Del im itación de la Zona Intermedi a Z - 3 :



Está d e l i mitada por e l 1 ° y 2° A n i l lo d e Circunvalación comprend iendo un cong lomerado de U nidades Vecinales, que o bedecen a l trazado i ncorporado por el P lan Tech int en 1 958. 4 . Del im itación de l a Zona Externa fuera de Z - 3 :



Está const it u i da por e l área delimitada por el 2° An i l lo de Circunva lación y por e l perímetro urbano mun i c i pa l . 5 . Del im itación d e l a Zona Parque Industrial Z - 5 :



E l Parque Industrial d e Santa Cruz d e la Sierra se encuentra u bicado en el Sector Noreste de la ciudad y está del i mitado por : e l 4°. An i l lo al Oeste; la pro longación de la A v. Mutual ista a l Noreste; e l área de las lagunas de t ratamiento - SAGUAPA C -, a l Noreste; la l ínea del FFCC. , a Trinidad y Barrio San Lorenzo a l Este y con la carretera Virgen de Cotoca a l Sur. Artículo 22. (CRITERIOS TÉC NICOS PARA E MPLAZAMIENTOS DE ACU ERDO A LAS ZONAS)



� Área de Preservación H istórica Z - 1 y Zona Central Z - 2 .
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1 Criterios generales a observar : a. En el área de preservación y área central queda proh ibido co locar letreros que invadan e l espacio aéreo muni ci pal b . Los letreros y/o pub l i cidad deberán estar de acuerdo a la estética urbana. c . Las fachadas no podrán ser pintadas de co lores no previstos en e l Reg lamento d e l Centro H istórico, bajo sanc iones pecuniarias y restituc ión de los co lores conforme a norma. d. So lamente se permitirán elementos pub l icitarios paral el os u o b l icuos a la vía púb l ica con un espesor o avance sobre la vía de máx i mo 0 ,20m., cuando las cond iciones de emp lazamiento así l o permitan. e. No están permitidos los anuncios pub lic itarios de d imensiones monumenta les clasificados en el presente Reglamento. f. No se permitirá anuncios particulares f ijos pintados y/o murales tempora les o permanentes en fachadas, bardas, superficies met á l icas de puertas de t i po arro l lab les. g. Los p i lares y postes se servic io púb l ico (a lumbrado, teléfono, etc.) no podrán ser ut i l i zados para la co locac ión de anunc ios h. No se colocarán pancartas atravesando las ca l les. 1. N o s e permite pub l i ci dad sonora f ija o móvi l. j . No s e permite la o bstac u l i zac ión del alumbrado púb l ico por motivos pub licitarios. k. No están permitidos los anuncios t i po val la con estructura metál ica l. No está permitido la pub l icidad y/o letreros en techumbres. 2 . En edificaciones CON GALERÍAS en la acera para la Zona Z- 1 y Z- 2 : a. A p l i cados d i rectamente sobre las paredes de las fachadas .



internas de la galería, con letras cuyo tamaño no podrá exceder a



0,50 m. de altura por 0.20 m. de ancho como máximo, podrán ser
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de madera, b ronce ó eventual mente luminosos a una altura mínima de 2 ,70m . , a part ir del nive l del p iso , en un número máx i mo de uno por pred io . ../ En general e l anuncio pub l icitario se emp lazara guardando un ret i ro mínimo de las ed ificaciones co l i ndantes de 0,50m . , y de 0,15m., del local comerc ial más próx imo cuando corresponda a una m isma ed ificación. b. Los letreros o anuncios pub l i c itar ios en las ed ificaci ones con galería, podrán ser simp les o luminosos. c. Cuando sean e lementos pub l ic itarios con letras sue ltas adosadas a la fachada, del inmueb le, en su co locación deberán respetar las d imensiones reti ros y a ltura espec ificados precedentemente y podrán ser de madera, bronce o material simi lar con arreg los luminosos o no. d. Los p i lares o co lumnas de la galería no deberán ser ut i l izados para la co locación o pintado de anuncios, sa lvo señales de ingreso a garajes o símbo los de tráfico con superficie no super ior a 0,50m., de alto x 0,50m . , de largo e. No podrán invad ir de forma perpend icu lar el espacio interno de la ga lería. f. No deberán co locarse letreros sob re las cubiertas o techumbres. g. No deberán co locarse letreros, toldos y/o cortinas con anunc ios pub l icitarios entre co lumnas. 3 . En edificaciones SIN GALERÍA en la acera Zona Z- 1 y Z- 2 : a. Podrán ser co locados sobre l a fachada, apl icados d irectamente sob re las paredes de la ed ificación con letras de madera, b ronce o eventualmente luminosas, cuyo tamaño no podrá exceder a 0,50m . , de altura por 0.20m., de ancho como máximo, a una a ltura mín i ma de 2 ,70m. , a parti r del nive l del p iso , en un número máx i mo de uno por predio.
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b. E l anunc io pub l i c itario f ijo luminoso o con arreg los luminosos, cuando corresponda a un estab lecim iento con único ocupante del ed i f i c io, su d i mensión total podrá ser de hasta 10/o de la superf icie total de cada n ive l de fachada de la ed ificación. c. En estab lecimientos con más de un ocupante, la superf icie total uti l i zada por e lementos de pub l icidad, podrá ser de hasta el 1 5 /o de la superf icie total de fachada de cada local comercial. d . En general los e lementos de pub l ic idad se emplazaran guardando un ret iro mín imo de las edif icaciones col indantes de 0,50m. , y de 0,1 5m., respecto del local comercial más próxi mo cuando corresponda a una m isma edificación. e. No se perm itirá la co locación de af iches y banner sobre la fachada de los ed ific ios. Área Intermedia Z- 3 y Zona Externa Fuera de Z-3 A demás de las d isposiciones generales contemp ladas precedentemente, podrán co locarse e lementos pub l icitarios de cualquier naturaleza, siempre que los mismos: '*-



a. Observen las cond iciones técni cas determ i nadas reg lamentar iamente para cada t ipo de e lementos pub l icitario c lasif icado en cuanto a su d i mensión en monumenta les, mayores, med ianos y menores. b. Estén acordes con la estética urbana. c. Estén asentados en prop iedades privadas. d. Cuenten con apoyos que no sobresa lgan de la línea nivel municipal. Parque Industrial (Z - 5) Los anuncios pub l icitarios en la zona del Parque Industrial, además de las d isposiciones estab lecidas en el presente reg lamento, deberán responder a .¿..



la actividad económica desarro l lada en el pred i o objeto de emp lazam iento



del e lemento pub l ic itario.



� ��



GOBIERNO MUNICIPAL



s¿ NTACRUZ SoMos Ton o s



GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL REGLAMENTO MUNICIPAL DE PUBLICIDAD EXTERIOR ANEXO A LA ORDENANZA MUNICIPAL N° DE 2 8 DE OCTUBRE DE 2009



PÁGI NA 25 DE 90



088/2009



CAPÍTULO IV ELEMENTOS PUBLICITARIOS CLASIFICADOS POR SU DIM ENSIÓN Artículo 23. (ELEME NTOS PUBLICITARIOS MONUMENTALES)



Son anuncios pub l i c itarios de grandes di mensiones que en su evaluación, serán motivo de un estudio especial por parte del Ó rgano Municipal competentes en materia de pub l icidad exterior. 1 . Anuncios Publ icitarios Monumentales Son e lementos de pub l icidad y/o propaganda monumenta les aquel l os de tamaño g i gante , con un área visual superior a 100m 2 y menor o igual a 160m 2 . , l os cua les só lo podrán ser autorizados transitoriamente previa em isión de un i nforme técnico favorable fundamentado. a. Los anuncios pub lic itarios monumentales de t i po comercial , deberán estar emp lazados únicamente en pro piedades privadas, donde las cond ic iones propias del inmueb le así lo permitan. b . Deberán contar con una sola cara , adosada a una pared o fachada ciega. c. Se esti mara este t ipo de elemento pub l ic itario como anuncio simple que no es luminoso ni i luminado y só lo es posi b l e advert irlo con luz natural . d . Los e lementos d e pub l i cidad monumentales, só lo podrán autori zarse en las vías urbanas troncales que comprenden Santa cruz - Cotoca, Warnes y La Guardia, deb iendo cump l ir con las considerac iones de i magen urbana y otros parámetros que d iscrecionalmente i m ponga para cada caso e l Órgano Municipal competente en materias de pub l icidad exterior. 2. Anuncios Publ icitarios Gigantográficos Anuncio pub l ic itario gigantográf ico es aque l cuya superf icie pub l ic itaria es mayor a 50m 2 y menor o igual 100m 2
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a. La instalación de anuncios pub l i citar ios gigantográf icos comprenderán un proyecto un itario para cada inmueble o propiedad pr ivada y cada emp lazamiento autori zado deberá estar ubicado a una d istancia mínima de 100m., l ineales el uno del otro, y no repeti rse en la cuadra frent ista. b. Pueden ser anunc ios simples, i luminados, o l uminosos. c. E l anuncio gigantográf ico, cuando se encuentre adosado a una pared o fachada de un inmueb le: ../ Esta deberá ser fachada ciega . ../ Su tamaño no excederá en su d imensión el 30/o de la superficie de la fachada ../ E l anuncio pub l icitario deberá tener una sola cara. d. A nunc ios gigantográf i cos en terrenos sin ed ificación en la línea de construcción . ../ No podrán volar sobre la vía púb l ica y solo podrán colocarse de forma paralela a la misma, conservando el ret iro frontal de 5m. , previsto para todo t i po de ed ificaciones en e l Código de U rbanismo y Obras . ../ Los anuncios pub l i c itarios gigantográf i cos podrán ser simp les, l uminosos o i luminados. En el segundo de los casos, las l uces se colocarán en la parte superior o inferior del marco y no podrán volar sobre la vía públ ica . ../ E l nive l , infer ior y superior del marco de la gigantografía, deberá situarse por encima de 2 .70m., y por debajo de ?m. , de a ltu ra e n s u parte superior, med idos desde la rasante del terreno . ../ Los espacios entre las instalaciones pub l i citarias y los l inderos de propiedades vec inas deberán guardar una d istancia mínima de 5m. l inea les y lo d ispuesto en el Artícu lo 17° de l presente Reg lamento.



e. A nuncio g igantográf ico sobre estructura en p lanta su perior.
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No se permitirá la insta lac ión de anunc ios pub l ic itar ios gigantográficos en p lanta super ior. f. Los e lementos de pub l ic idad gigantográfico, só l o podrán autorizarse en las vías urbanas troncales y princi pa les u b icadas fuera o al exterior de la zona Z- 3 , deb iendo cump l i r c o n las consideraciones de i magen urbana. ./



3 . A nuncios Publ icitarios Aéreos



Los anunc ios comerciales aéreos se d ividen en dos grupos: � Pub l icidad en globos estáticos o cautivos



Se ent iende por pub l i c i dad en g lobos estát icos o cautivos, al anuncio q ue se exh i be por la representac ión de un objeto uti l izando f iguras, iconos o e l ementos corpóreos con o sin inscri pci ones en la superficie del cuerpo. a. Se autori zara los anuncios pub l icitarios en g lobos estát icos o cautivos de forma t ransitoria, siempre que estos se ubiquen: ./ De forma i ntegrada al interior de áreas sin ed ificación . ./ En los ret iros fronta les de prop iedad privada que cuenten con cond iciones para su emp lazamiento . ./ En espac ios de parqueo de grandes módu los comerciales ./ En espac ios l i b res de uso deport ivo . ./ En espacios púb l icos l i b res apro bados por la autoridad competente. b . La a ltura máx i ma del g lobo aerostático no deberá ser superior a 8m. , de a ltura, y 6 m . , de ancho. c. los elementos de sustentación así como el propio globo no deberán sob repasar el área asignada. d. Se prohíbe la insta lación de este t i po de pub l icidad en el Á rea de Preservación H istórica Z- 1 y la Zona Central de Uso Mixto Z- 2 . .



"'- Pub l ic idad aérea l i b re
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Se entiende por publ ic idad aérea l i bre, la rea l i zada en g lobos aerostát icos l i b res y cualquier otro arti lugio que se le eleve so bre la rasante de altura máxi ma de las ed ificaciones, requiriendo para e l lo Autorización especial conced i da por la D i rección Genera l de Aeronáuti ca Civi l qu ien estab lecerá las cond iciones de aeronavegab i l idad y operac ión de acuerdo a lo est i pu lado en l a Ley N° 2 902 y su reg lamento , los anexos de la Organ ización de A viac ión Civi l Internaciona l OACI y de acuerdo a los l ineamientos y cond iciones estab leci dos por el operador AASAN A. Por su parte el Gobierno Mun i c i pal luego de conc luido e l tramite referido en el parágrafo anter ior, apl i cará el canon estab lecido por concepto de uso de pub l icidad exter ior previo a l trámite admin istrativo correspondiente y la presentación de la pó l iza de seguros por posibles daños a terceras personas. Artículo 24. (ELEME NTOS PUBLICITARIOS MAYORES)



Los anunc ios pub licitarios mayores son aque l los cuya superf icie pub l icitaria no sobrepasa los 50m 2 , siendo instalaciones constituidas por soportes de materiales consistentes y d uraderos, por lo demás dotadas de superf icies p l anas de chapa o pantal la y/o de marco, más conoc idas como va l las pub l i citarias, de contenido fijo o variab le y que t iene por fin el exh i b i r mensaj es pub l icitarios; básicamente se d ist inguen dos c lases: ./ ./



Aquel las cuyo mensaje sea pintado o pegado med iante carte les, lonas o ad hesivos . Aquel las cuyo mensaje se exh iba mediante med ios mecánicos, e lectróni cos, d inámicos d igitales o similares.



Criterios generales a observar : Los anuncios pub l i citarios mayores en general deberán cum p l i r las sigu ientes cond i c iones: ,¿.
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1 . Deberán estar u b i cadas úni camente e n prop iedad privada. 2. Se def ine como anuncios pub lic itarios mayores de categoría 1 , los u b icados en las vías urbanas troncales (Santa Cruz - Cotoca, Warnes y La Guardia) . ./ La d i mensión máx i ma de la val la o cartelera, incluido el marco para la categoría 1 , no superará los 50m 2 . ./ A ltura de arranque mín imo 2 , 80m., y una altura máx i ma 1 3 ,50m. , incluido la va l la cartelera o panel med i dos desde la rasante del terreno. 3 . Se define como anuncios pub l i c itarios de categoría 2 , los u b icados en e l 2 ° A ni l lo de circunva lación, vías princi pales y secundarias externas al mismo . ./ La d i mensión máxima de la val la o cartelera incluido el marco para la categoría 2, no superará los 40m2 ./ A ltura de arranque mín imo 2 ,80m . , y una altura máxima 10,50m., incluido la va l la cartelera o panel med i dos desde la rasante del terreno . ./ En e l área de inf luenc ia de l aeródromo el Trompi l lo y principalmente en los conos de aprox i mación , las alturas del las va l las pub l icitarias estarán en función del estudio de su perficies ! i m itadoras de obstácu los y de sus mod ificaci ones posteriores propuestas por la A utoridad de Aeronáutica Civi l . 4 . Se autori zarán elementos pub l i citarios con orientac i ones o b l icuas al eje d e l viario cuando la insta lación se divida en superf icies unidas e iguales entre sí, y la incl inac ión de ambas partes sea la misma con respecto al citado eje. 5 . El retiro frontal de los anuncios pub l ic itarios mayores , para lelos, perpendicu lares u o b l icuos a la vía púb l ica, debe ser mín imo de 5 ,00 mts. 6. El reti ro l atera l para los l etreros t ipo va l la sin i luminac ión debe cum p l i r c o n la fórmu la siguiente:
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R = 1 ,00 m + h/15 R = Incógn ita - ret iro h = a ltura predeterminada alternat ivamente h = (R - 1 ,00 m) x 15 Que es correspond iente a los parámetros estab lecidos para patios de tercera categoría, en el Cód igo de Urbanismo y Obras, sin pro b l emas de servid u mbre de vista ni de i luminación. 7. Los retiros laterales de los letreros t i po val la con i luminac ión deben cum p l i r con la siguiente fórmula, para cá lcu los de retiro mín imo: (Pat ios de primera categoría): R = 2 ,00 m + h/10 R = Ret i ro h = a ltura predeterminada alternativamente h = (R - 2 ,00 m) x 10 8. Los elementos de sustentac ión de los anuncios pub l icitarios mayores podrán ser estructuras metál i cas convenciona les , monoposte o b i poste sustentador. 9 . Las val las o paneles ubicados en la parte super ior de estas estructuras pueden ser de d os caras para le las, o de dos caras formando un ángu l o u na respecto de la otra y orientadas e n d ist intas d i recc iones. 10. So l o estarán permitidas d os va l las por esquinas y la d i stancia mín ima para u na tercera val la , no deberá ser menor a los 50m., l inea les, observando estr ictamente l o esti pu lado en el artícu l o 17° del presente reg lamento. 1 1 . Las val las o carte leras en general , pueden ser simp les, i lu m i nadas y lum inosas. 1 2 . Para el caso de ser va l las pub l icitarias i luminadas paralelas a la fachada y a la vía pú b l i ca , las luces se co locarán en la parte super ior o inferior y no podrán vo lar sobre la vía púb l ica. 13. Documental mente el so l i c itante de autor i zación de pub l i ci dad exterior de e lementos pub l i citarios mayores.
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./ Deberá proporcionar información básica del anuncio pub l ic itario i nd i cand o : materiales , arte , d imensiones y sistemas de soportes . ./ Informe técn ico de cálcu lo de estructura cons i derando la veloc idad del viento de 1 2 0 km/hora, el mismo que estará f i rmado por un profes ional del área de i ngeniería lega lmente hab i l itado. Se han i dentif icado y c lasificado además, dentro de los e lementos pub l ic itarios mayores los siguientes arquet ipos de va l las o carte leras pub l ic itarias y elementos pub l i c itarios: 1 . Va l las o paneles triedros 2. Va l las troqueladas 3. Va l las en torres uni po lares 4. Pantal las de pub l ic i dad d i namica d i gital 1 . VALLAS O PANELES TRIEDROS . Los anuncios pub l icitarios en val las de paneles triédricos, son f i guras geo mét ricas en ángulo pol iedro de tres caras en e l cual la i magen pub l ic itaria se forma por la comb i nación de una serie de paneles hori zontales o vertica les de sección triangu lar i mpresos por las t res caras, med iante un s istema automát ico que hace que g iren todos a la vez, camb iando así e l mensaje a la vista del púb l ico y consiguiendo que en un m ismo soporte se puedan comb inar tres anuncios d iferentes. La autor i zación de este t i po de e lemento pub l i citario se sujetara a los cri terios genera les enunciados precedentemente. 2 . VALLAS TROQUELA DAS . Va l la pub l i citaria con figuras troqueladas en alto rel ieve y componentes sobresa l ientes i nstaladas por enci ma o por debajo del marco; técnicamente per m i tidas , s iempre que estas q ueden i ntegradas al espaci o de la i nstalación, y no superen:



GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE



y, »>"



GOBIERNO MUNICIPAL



� NTACRUZ SoMos Too os a. b. c. d.



SANTA CRUZ DE LA SIERRA HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL REGLAMENTO MUNICIPAL DE PUBLICIDAD EXTERIOR ANEXO A LA ORDENANZA MUNICIPAL N° DE 28 DE OCTUBRE DE 2009



PÁGINA 32 DE 90



088/2009



Por arri ba del marco de la val la pub l ic itaria la altura de 1 ,50m. Por debaj o del marco de la val la pub l ic itaria 1 m . , sobresa l iente. Por cua lquiera de los costados 0,50m . , sobresal iente. Las figuras troqueladas en alto rel ieve no podrán sobrepasar en espesor o vo lumen los 0 ,50m.



3 . VALLAS EN TORRES UNIPOLARES Va l la o panel pub l i c itario i nstalado en la parte superior de un e lemento est ructural autoportante de estructura forjada en acero de grandes propo rciones, c i mentadas en u na base de concreto armado en forma de mást i l , q ue cuenta c o n s i st e mas de i luminac ión y de funcionamiento e lectrón ico o automát ico, en e l c u a l se i nsta lan anun c io s, av isos, leyendas o g ráf i cos , dest inados a la p u b l ic idad comercial. a. Las val las o paneles pub l i c itarios deberán ser insta lados en un solo elemento estructural autoportante de acero, respetando los parámet ros técnicos y de seguridad industrial. b . Las d i mensiones máximas de la val la o panel pub l i citario estarán de acuerdo con las categorías 1 y 2 detal ladas con anter iori dad. c. Las val las o paneles i l uminados en Torres Un ipo lares, deberán construirse con materia les ais lantes de energía eléctrica y de acuerdo a las especificaci ones técnicas del caso. d. Se deberá mantener la ca l idad y uniformidad entre las torres u n i po lares soportes de va l las o pane les pub l ic itar ios, así como estandari zar la ca l i dad e intensidad visual y estética de todo material im preso a ser instalado; respetando las Normas y d ispos iciones técnicas corres pondientes. 4. PANTALLAS DE PUBLICIDAD DINAMICA DIGITAL



Anuncio pub l ic itario que se d ifunde a través de pantal las e lectrónicas de d ist i ntas tecno logías , como ser: panta l las LED ' S, panta l las LCD , pantal las p l asmas y otros med ios o conj unto de t é cnicas que invo lucren sistemas y componentes e lectrónicos para desplegar o mostrar mensajes pub l ic itarios
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de cualquier índ o le. Este t i po de pantal las se encuentran conectadas a un servidor y su conten ido es mod ificado de forma instantánea en cua lquier moment o , permitiendo d ifundir su pub l i cidad en forma inmed iata a través de mensajes individua les. Estas insta laciones deberán cum p l i r las siguientes cond iciones mín imas: a. Las pantal las u b icadas de forma contigua o paralela a la vía veh icu lar solo podrán emitir mensajes de l t i po estático con an i macio nes. Los mensaj es d inámicos solo podrán ser emitidos en áreas o paseos peatona les. b . A demás de cump l i r c o n todos l o s criterios generales a o bservar para el emplazam iento de e lementos pub l icitarios mayores, solo se permitirá el emplazamiento de este t i po de elemento pub l i c itario a 50 metros l i neales med idos desde e l ángulo de intersección de los ejes viarios , y nunca en esquinas. Se deberá guardar una distancia mín i ma de 100 metros, l ineales entre una y otra, y no repet irse en la cuadra frentista. c. Se permiti rán estas i nstalaciones combinando la transmisión de mensajes pub l icitarios comerciales con información institucional mun i c i pa l en u n mín i mo de 20/o. d . Se prohíbe la instalación de este t i po de pub licidad en el Á rea de Preservac ión H istórica Z- 1 y la Zona Central de Uso Mixto Z-2 . Artículo 25. (ANUNCIOS PUBLICITARIOS MEDIANOS)



Los anuncios pub l icitarios med ianos son aque l los cuya superficie pub l ic itaria no sobrepasa los 30m 2 , siempre que las cond iciones para cada caso así lo permitan.
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1 . MURALES Son anuncios pi ntados de t i po artístico y/o comerc ia l , los cuales se sitúan sobre paredes de edificios con fachadas ciegas med ianeras, o en los frontis de casas comerciales y centros de abastecimiento. a. Se consideraran igual mente como pub l icidad exterior para efectos de la presente Ordenanza Municipal y sujeto al cobro por concepto de autorización, aque l las superficies pintadas con co lores corporativos o co lores propios de una determinada marca o producto s iempre y cuando estén acompañados de un rót u l o , logot ipo, s logan, d istinti vo o i magen que este d i rectamente relacionado con la empresa o producto. b . Para ed i f icaciones con fachada ciega, se permitirá el p intado de pub l icidad mural en fachada ciega med ianera, uti l i zando como máxi mo el 30/o de la superf ic ie de la ed ificación vi s i b le desde el espac io púb l ico. c. En e l caso de casas comerciales con frente a la vía públ ica, la superficie total ut i l izada por pub l icidad mura l , pod rá ser de hasta el 2 5 /o de la superficie total de la fachada. d. Se perm itirá la pub l icidad mural o co locac ión de e lementos pub l ic itarios sobre bardas ciegas sin vanos con frente a la vía púb l ica, uti l izando como máximo el 20/o de la superficie total de cada u no d e los frentes . ..1 Se permiti rán dos e lementos cont iguos y el próximo mínimo a 50m. , l ineales, observando estrictamente lo esti pu lado en e l A rtícu lo 17 d e l Presente Reg lamento . ..1 Estos e lementos pub lic itarios no podrán rebasar la a ltura original del muro o barda . ..1 Los elementos luminosos deberán estar integrados al elemento publ icitario y no sobrevo lar sobre e l espac io aéreo munic i pa l .
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../ No se permitirá la colocac ión de carteleras via les en l os pred ios donde se encuent ran emplazadas gigantografías o val las pub l icitarias. e. La pub l icidad mural en centros de abasteci miento púb l icos solo se podrá autorizar med iante el sistema de conces iones , sujetas a los p l iegos de cond iciones los cua les eva l uaran el d iseño , d imens iones, característ icas , l ugares de instalación y otras cond ic iones que en cada caso procedan , determinando a su vez el porcentaje a destinarse a la pub l ic idad inst itucional que se considere conven iente. f. Se prohíbe en la Zona Z- 1 y Z-2 , anuncios particu lares f ijos p intados y/o murales temporales o permanentes en fac hadas, bardas, superf ic ies metá l i cas de puertas de t i po arro l lables. 2 . COLUMNA PU BLICITARIA Tienen esta denominación aque l los elementos pub l icitarios con predominio de desarr o l l o vertica l , cuya estructura está adosada al p iso y en sus d i mensiones son más al tos que anchos. a. Se podrán emp lazar estos e lementos pub l i c itarios, en propiedad privada dentro del ret iro frontal de las edificaciones ubicadas en zona de uso de sue lo de l uso m ixto. b . Tendrán una altura máxima de 6 m . , med idos desde la rasante del terreno y un área en la base máximo de 1 , 50 m 2 . c. Ret i ro fronta l de 2 m . , respecto de las vías principa les y ret i ro de 1 ,5m respecto de las vías secundarias. d. Se podrán ubicar de forma perpend icular, para lela u o b l icua al eje viario e. Deberán u b i carse con una se paración a l i nderos vec inos de 2m., como mín i mo.



3. PASACALLES O PANCARTAS
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Son anuncios pub l i ci tarios confeccionados sobre te las , lonas u otro material sosten ido por una o var ias pértigas de forma transversal o lateral a la vía púb l ica. Criterios generales a observar : La co locac ión de pancartas o pasaca l les, deberá cump l ir las siguientes cond iciones genera les: ,¿,_



a. Las autori zaciones para este t i po de pub l ic idad serán de carácter transitorio, s iendo el t iempo máximo de autori zación de uso de pub l ic idad exterior de 15 días. b. Las pancartas deberán tener una superfic ie perforada sufic iente para poder aminorar el efecto del viento y en todo caso, esta superficie perforada no será inferior al 10 �o de la superficie de las mismas. c. El t i tu lar o e l benef iciario del anuncio p u b l i citar io, será responsab le en e l caso que el carte l o pancarta ocasione daños a los b ienes de dominio púb l ico o a terceras personas. d. Las pancartas no podrán sujetarse a l os postes de alumb rado púb l ico, árboles, semáforos y/o seña les de tráf ico. e. Las pancartas deberán ser retiradas por l os responsab les de su co locac ión tan pronto como haya caducado el p lazo para el que fueron autori zadas. f. No podrá inic iarse la co locación de e lementos de pub l icidad de este t i po sin obtener previamente la autorización municipal correspond iente. g. La co locac ión de pancartas en la vía púb l ica sin autori zación, dará l ugar al retiro inmed iato por la municipa l i dad , con la imposición de sanciones y cargo de l os gastos ocasionados a l os responsab les por parte de la autoridad munic i pal competente.
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h. Queda proh ib ida su insta lación en : E l Centro H istórico Z- 1 y en la Zona Central de Uso M ixto Z- 2 , en b ienes de Interés cultura l , en monumentos y s itios h istóricos catalogados y sus entornos. � Pancartas con fines comerciales .



i.



J.



k. l. m. n.



Se autori zara la colocación de este t i po de pub l i cidad sobre las fachadas de ed ificaci ones o dentro de los límites de propiedad privada, y so lamente con motivo de promociones extraord inarias. Las pancartas con f ines comerc iales, se u b i caran de forma para lela al eje viario. La a l tura míni ma de colocación, med ida en el punto más baj o para pancartas será de 2 ,80m. Deberán g uardar un retiro lateral mín imo de 1 m . , respecto de las propiedades co l indantes. Para un mismo evento y/o campaña pub l ic itaria solo será perm itido co locar un máximo de 10 pancartas. E l t iempo máximo de exhi b ición para pancartas con f ines comerciales será de 1 5 días calendario.



� Pancartas o pasacal les en espacios púb l icos .



o. E l Gob ierno Municipa l , a través de la D i rección de Medio Amb iente imp lementará so portes y asignará espac ios adecuados y en número suficiente dentro del rad io urbano de la ciudad , para el colocado de anu ncios pub l i citaros de este t i po. p. Estos e lementos pub lici tarios podrán atravesar la ca l le cuando se anuncien eventos y/o campaña pub l ic itaria de trascendencia cívica, cu ltura l , re l igiosa, con f i nes benéfi cos y sin f ines de lucro. q . En cualquier caso, la a ltura míni ma de co locación, med ida en el punto más baj o , será de 3 m. 4.
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Los rótu los en vehícu los particu lares como en vehícu los púb l icos, deberán suj etarse a las d i spos iciones de este Reg lamento y cum p l i r con lo siguiente: '*" Criterios generales a observa r :



a. El conductor del vehícu lo que l leve en la superfi c ie del motori zado un anuncio pub l ic itar io deberá d isponer de la autori zac i ón muni c i pal respect iva para exh i b i c ión pub l icitaria. b. En caso de aumentar a lgún apénd i ce o arte en la parte superior del vehícu l o , este no deberá pasar el 15 lo de la altura original del vehículo. c. En ningún caso los e lementos pub l i c itarios i m plementados deberán sobrepasar los 4 m . , de altura a partir de la rasante del p iso a la parte superior del anuncio. d . Queda terminantemente prohi b ido cubrir las p lacas del vehícu lo. e. El pago de la autori zación de la pub l icidad se rea l i zará de acuerdo a la escala de va lores estab lecida para el rubro correspon diente. '*- Vehículos de l a e mpresa privada



f. Los anuncios colocados en los vehícu l os particu lares, no deberán pasar l os perf i les latera les o longitud i na les de l prisma que c i rcunscr i be el rodado pasando por sus puntos más sal ientes. g. Queda term i nantemente proh i b i da la uti l i zación de los crista les del vehícu lo con f ines pub l i c itarios. '*- Vehículos de Transporte Público masivo



Se cons idera vehícu los de transporte púb l ico masivo al rea l i zado por buses, m icros , ómnibuses y otros de característi cas s i m i lares, los cuales deberán cum p l i r con lo siguiente: h. Podrán ut i l i zarse con anuncios pub l ic itar i os la parte trasera del vehícu lo en toda su superf icie, inc l uyendo e l cristal con las características técni cas del mi croperforado. En los laterales se
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permitirá pub l i c idad en un 20/o del área latera l , no pud iendo usarse los cristales como área pub l i citaria comercial. 1. So lamente será pos i b le la ut i l i zación de los crista les latera l en un porcentaje no mayor al 5/o con anuncios informat ivos y seña l i zadores de interés soc ial. J . Del área total predestinada para la pub l i cidad, debe dest inarse un 30 lo para información muni cipal. k. E l costo del arte para la información municipa l , deberá ser asumido por la persona natural o juríd ica sol icitante y beneficiaria del permiso muni c i pa l . l. La información Mun i c i pal podrá ser renovada cada 3 meses, a s i m p le sol ic itud de la D i rección de Med io A m b iente y la D i rección de Tráfico y Transporte. Vehículos de Transporte Público l iviano Se considera vehícu l os de transporte púb l ico l i viano al rea l i zado por taxis, rad io taxis, m i n i b uses y otros de características simi lares, l os cuales deberán cum p l i r con l o siguiente: �



m. Se podrá ut i l izar los latera les del vehícu lo para el co locado de pub l ic idad , en una d imensión máxima del 10/o de la superficie tota l. n. Solo se podrá colocar un elemento de pub l i cidad en la parte superior del vehículo, del cual la parte delantera de l anuncio deberá ser ut i l i zada como anuncio informat ivo , ind icando el nombre del rad io móvi l , numeró de línea, recorrido, ruta o simplemente se deberá colocar la palabra taxi y la parte trasera del letrero podrá ser destinada para pub l icidad comercial . o. Queda terminantemente pro h ib ido la uti l i zación de l os crista les, para el co locado de pub l icidad. 5.
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EDIFICACIONES COMPLEJAS .
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a. Rótulos en planta superior Se consideran rótu los en p lanta superior a los adosados en plantas por encima de la planta baja. Estos rótu los deberán cump l i r las siguientes cond iciones: ./ ./



./



./



./



Tipo de anuncio pub l i c itario simp le o luminoso . Los rót u los deberán diseñarse de forma integrada dentro del límite material de la fachada del estab lec i miento al q ue corresponden, paralelos a la misma, ut i l i zándose para tal fin l os frentes ciegos de fachada, balcones y d inteles de vanos en genera l . Para no desvirtuar la estética de la fachada del estab lec i m iento anunciado, se permitirá un máx i mo de 2 rótulos en p lanta superior . Los rótu los en planta super ior, cuando corresponda a un estab lecim iento con único ocupante del edificio, su d i mensión total podrá ser de hasta 10"/o de la superf icie total de cada n ive l de fachada de la ed ificación . En estab lecimientos con más de un ocu pante, la superficie total ut i l izada por e lementos de pub l i c i dad , podrá ser de hasta el 1 5 "/o de la superficie total de fachada de cada local comercial . Este t i po de pub l ic idad , no deberá sobreponerse a los huecos y a los e lementos arqu itectónicos, decorativos y ornamenta les de la fachada.



b. Rótulos en coronación de edificaciones Se considera rótu lo en coronac ión aquel la instalación pub l ic itaria situada en la cubierta genera l del edificio, cuya rasante inferior tenga una mayor al tura que la superior de los elementos de protecc ión del ed ificio si los tuviera, tales como barandas, bal cones y simi lares . .¿_



Criterios generales a observar en cuanto a su emplazamiento y



ubicación . ./



Tipo de anuncio pub l icitar io simple o l uminoso .
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La insta lación de este t i po de rótulo ident ificat ivo es incompat i b le con cualquier otra instalación pub l icitar ia situada en la coronación de la ed ificación donde se encuentre . Sólo se permitirá una instalación pub l ic itaria por cada latera l del edificio, cuando el rotulo enunc iativo sea s i m i lar para cada lado.



../



../
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RÓTULOS EN TOLDOS Anuncio pub l ic itario inserto en la parte frontal superior o latera l de un to l do el cual es ut i l i zado genera lmente para cubrir del so l y l l uvia los l oca les comercia les o de servicios. o



Se defi ne por toldo, aquél e lemento sal iente respecto del p lano de fachada de las ed ificaciones, cuyas características de emp lazamiento se espec if ican en el Cód igo de U rbanismo y Obras. Son e lementos revestidos de lona o de tej idos simi lares que const ituyen un accesorio de la edificación d e uso comp lementario sujeto a autor i zación mun i c i pal expresa. Estas insta laciones cond ic iones:



pub l icitarias



deberán



cump l i r



las



siguientes



a) Se emp lazaran en l ugares donde las d i mensiones y uso de la zona lo perm itan de acuerdo a las especifi cac iones técnicas conteni das en e l Cód igo d e U rbanismo y Obras y siempre que estén contemp lados en proyectos integra les de mobi l iario urbano , técnicamente aprobados por la Oficial ía Mayor de P lan ificaci ón. b ) Respetaran la com posic ión y la i magen de la fachada. E l anunc io pub l ic itario sólo se permitirá pintado o rotu lado sobre el toldo y de forma integrada a l mismo. e) La d imensión del anuncio pub l i citario rotu lado no superara el 40/o de la superficie total del toldo. 7 PUBLICIDAD EN MOBILIARIO URBANO o
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La pub l ici dad en mob i l iario urbano, son los anuncios propagandíst icos que ocu pan parte de la superficie o son apénd ices comp lementarios al conjunto de i nsta lac iones de mobi l iario urbano que se emp lazan en el espac io púb l ico, pud iendo ser estos: refugios o paradas de trans porte, mód u l os informativos , q u i oscos, anaque les o casetas, re lojes púb l icos analógicos o d igitales, termómetros, cab inas te lefón icas, e lementos de seña l i zación de cal les y avenidas, postes de alumbrado, basureros púb l icos, depósitos para recic laje y otros e lementos simi lares d iseñados especial mente, para atender una neces idad social o prestar un determinado servicio al ciudadano , cont r i b uyendo a l mismo t iempo a la conf iguración del paisaje urbano y mej orando la ca l i dad de vida de los habitantes del municipio. E l Gob ierno Municipa l podrá ce lebrar contratos de concesiones en e l marco de conven ios de a l ianzas estratég icas con la empresa privada para la dotac ión del mob i l iario urbano a cambio de pub l i ci dad exterior. Criterios generales a observar : a. La Oficialía Mayor de Planificación a través del órgano municipal competente, determ i nará la ub icación y espacios d isponib les para e l emp lazamiento d e mob i l iar io urbano e n general . b . S o l o s e permitirá la i nsta lación d e p u b l i c idad comerc i a l , e n el mob i l iario urbano cuyo d iseño técnicamente se encuentre aprobado por la Oficialía Mayor de P lan if icación, y cuando la pub l icidad a ser colocada armonice en forma integral con el entorno. c. La pub l icidad en instalaciones permanentes en espac ios púb l i cos o en b ienes de dominio púb l ico, sólo se podrá autori zar med iante concesión ad ministrativa sujeta a los P l iegos de Cond ic iones elaborados para este f in , donde se determinara además el diseño, d imensiones, característ icas , l ugares de insta lación y se considerarán los gastos de mantenimiento, energía e léctrica, agua y otras cond iciones que en cada caso procedan. Pasado e l término de la conces ión, toda la infraestructura imp lementada con los anuncios ,.._
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pub l icitarios, pasarán a ser propiedad del Gob ierno Mun ic i pa l de Santa Cruz de la Sierra, debiendo el concesionario entregar los e lementos de mob i l iario urbano en perfecto estado de funcionamiento. d. Todo anunc io pub l i citario en espacio púb l ico o en b ienes de dominio púb l ico deberá o b l igator iamente disponer como mín imo de un 30/o de su superf icie o vo lumen, para anuncios i nformativos de carácter i nstituc ional mun i c i pa l de interés co lectivo. 8. PUBLICIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN



A nuncio que inc l uye una descri pción escueta de las empresas o fi rmas promotoras, consu ltoras o constructoras que participan en una obra, las referencias técnicas de la obra en ejecución y la inscripción de un teléfono o d i rección de referencia para propósitos informativos, comerciales o de venta. ·*- Cartel de obras :



a. En concordancia con e l Cód i go de Urbanismo y Obras, es responsabi l idad del constructor o empresa constructora, co locar un cartel en el lugar donde se ejecuta una o bra civi l , donde se ind ique: ../ A utores del proyecto ../ Propietar io ../ D i rector de o bra ../ Constructor o empresa ../ Calcul ista ../ Insta ladores h id ráu l icas, san itarios , eléct r i cos y otros. b. Para construcciones menores se ex igirá un cartel de obra ind icando cuando menos el autor del proyecto y prop ietario. c. Las d i mensiones mínimas del carte l de obras será de 2 m 2 , y máx i ma de 6m 2 d . La pub l i cidad comercial ad icional en la construcción, se regirá por lo d ispuesto en la presente Ordenanza Mun i c i pal en cuanto a su
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zonificación, ub icación y di mens iones, y estará sujeta al pago por concepto de autori zación munic i pa l por pub l icidad exter ior. Señal ización de advertencia : a. Toda obra de demo l ición o construcción que ocupe parte o la total i dad de una acera púb l ica, deberá prever la colocac ión de letreros de advertencia al usuario de la m isma y en los casos siguientes: ./ Que la obra o a lgunos de sus elementos pueda signif icar, en cualquier moment o , un pel igro a su seguridad física de las personas . ./ Cuando existan aceras provisorios para ci rcu lación de peatones . ./ Para protecc ión de obras frescas y/o en proceso. b. En concordancia con el Cód igo de Urbanismo y Obras, es o b l igatoria la co l ocación de letreros de advertencia en las obras de ejecución y en l os desvíos q ue deban rea l i zar los usuarios de las vías. Estos letreros, deberán ser co locados en el lugar más vis i b le y antes de las val las de seguridad. c. Todos l os letreros de advertencia, así como las va l las de seguridad , deberán tener los símbolos y colores que indican las normas internac ionales para este t i po de seña l i zación. !.



Mimetización de las obras en construcción o demolición : a. Con mot ivo de m i metizar e l impacto visual ocasionado por las obras de construcción y/o demo l ición, el responsab le de la construcc ión o empresa constructo ra, deberá colocar una fachada falsa que contenga d i seños con mot ivos urbanísticos y/o trad icionales acordes a la zona de ub icac ión. b. La fachada falsa deberá estar confecc ionada en material l iviano tela, lona o simi lares. c. La d i mens ión de la fachada fa lsa estará en función de la parte expuesta hacia la vía púb l i ca de la obra en construcción o demol ición. *'
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d. E l patroc inador de la fachada falsa podrá ut i l i zar el 5;o de la superficie total de la m isma, con f ines pub l ic itarios. e. Las fachadas falsas que tengan por fin m i met i zar el impacto visual de la obra en construcción y/o demo l ición, estarán exentas de cua lquier pago por concepto de autor i zación de uso pub l icidad exterior. Artículo 26. (ELEMENTOS PUBLICITARIOS MENORES)



Los anuncios pub l icitarios menores son aquel los cuya superficie pub l icitaria no sobrepasa l os 20m 2 , pud iendo ser anuncios f ijos, sem i f ijos, rígidos, no ríg idos, móvi les o co lgantes; ut i l izados general mente en campañas promocióna les. 1 . ELEMENTOS PUBLICITARIOS NO RIGI DOS Anuncios pub l icitarios desarro l lados mediante sistemas de reproducción grafi ca i m presos en pape l , cartón, tela, l onas, lonas s i ntéticas, p l ást ico o lámina p lana que pueden estar un idos por un h i l o sujetos a un elemento de apoyo material o emplazados en pantal las, vitrinas , carteleras o en l ugares expresamente determinados por la autoridad competente. Estos e lementos pub l i c itar ios pueden ser afiches, banner, banderas, bandero las , emb lemas, d istintivos , gal lardetes, co lgantes y afines. Se autor izara transitoriamente con f i nes promocionales observando lo siguiente: a. Se exh i b irá en un e lemento de apoyo material. b. Se situara dentro del límite material de la fachada del estab lec i miento d onde se emp lace, respetando la composición e imagen de la misma, debiendo guardar un retito lateral de 1 m . , de las ed if icaciones co l indantes. c. No podrá ocupar más del 10;o de la superficie total de la fachada. 2 . ELEMENTOS PUBLICITARIOS RIGIDOS
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TÓTEM DE PUBLICIDAD E l ementos s imples, lum inosos o i lum inados en cajas de luz de dos o más caras , instalados sobre pedesta les o sobre los muros o fachadas de las ed i fi caciones , los cuales pueden ser de expresión l i bre o ser parte del mob i l iario urbano de refugios de parada de transporte púb l ico. "*-



a. Expositor retroiluminado. Se trata de un expositor que contiene i luminación interior donde los carte les se exponen por una o dos caras; también es uti l izado en formato de pared para co locar mensaj es pub l i c itarios o institucionales y en ocasiones para i nsertar i nformación út i l para el viandante. b. Expositor dinámico. Se trata de una variación del anter ior. E l expositor d i námico es una va l la a pie d e ca l le i l uminada i nteriormente que contiene un ro l lo con d iferentes mensajes. Esta tecno logía de carte les rotat ivos puede desplegar gran número de carteles d i ferentes en un so lo expositor. A demás, el sistema es programab le permitiendo di ferentes t iempos de exposición para cada uno de el los. RÓTULOS Anuncio pub l icitario s imple o con i l uminación, instalado en un sitio p ú b l ico o privado a l us ivo a la actividad y denominación del estab lecimiento a l lí u b icado, sea esta comercia l, ofic ina de servicio, bufete profesiona l , consultorio, producto , l ugar, act ividad , persona, o institución d e servicio pub l ico que represente. D iscretamente integrada en e l conj unto arqu i tectónico pudiendo en casos especiales insertarse pub l ic idad de los productos relacionados d irectamente con la actividad. Básicamente se d istinguen las sigu ientes moda l idades: 4..



../



Rótulo



especial :



Cualquiera que no contenga n ingún t i po de



pub l ic i dad referente a negocios ni su i dent i f i cación dentro de los
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cuales se inc l uye: señales de tráfico, gobierno, p lacas históricas o conmemorat ivas y otros simi lares . Rótulos impulsados por el viento : Puede contener o no redacc ión, cua l_quiera que l lame la atención y que sea impu lsado por el viento tal como: rótu los de estandarte, bandero las, gal lardetes . Rótulo animado : Es aquel que t iene acc ión o movimiento o aparenta tener lo por med io de la i lusión óptica o que camb ie de color total o parcialmente , q ue requ iera energía e léctrica para que funcione o que se accione con el viento.



Los e lementos pub l i citarios menores pod rán emp lazarse, l i m itac iones que se estab lezcan , en las sigu ientes situac iones :



con



las



"'- Rótulos en planta baja Tienen esta denominación aque l los adosados en fachada de loca les en p lanta baja, los cuales deberán cum p l i r las sigu ientes cond iciones: a) Los rótu los se insta laran de forma integrada a la fachada del estab lec i miento a que corresponda, paralelo a los mismos, no debiendo sobresal i r más de 0.20m. , de la estructura en que se sustenta y s iendo necesario el uso de materia les y colores que se i ntegren arq u itectónicamente al edificio y al entorno ambiental de la zona. b) Podrán autori zarse rót u los perpendicu lares en las zonas perm itidas, debiendo cum p l i r con las sigu ientes cond iciones: ../ Deberán distanciarse un metro como mín imo de la edificación co l i ndante . ../ E l vuelo máximo sobre aceras situadas en vías púb l i cas princ i pa les será de 2 m . ../ En cualqu ier caso, la separac ron m m r ma entre rótulos perpend icu lares de un mismo local será de 3 m .
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Excepc iona l mente, en fachadas de ed ificios ab iertos podrán adm it i rse rótulos perpendicu lares con una a ltura que no supere la tercera parte de la a ltura de l ed i f icio . ./ Los rótu los perpend icu lares quedan pro h i b i dos en el Centro H istórico Zona Z- 1 y Zona Central de Uso M ixto Z-2 . ./ En l ugares no afectados por las prohibiciones anteriores los rót u l os perpendicu lares deberán ser abat i b les a fin de no entorpecer su paso por las vías peatonales. El sistema de abat i miento será manual y no deberá de precisar herramienta alguna. La a ltura inferior del rótu lo sobre la rasante del piso, no será menor a 2 . 2 0 m . , cuando la sal i ente o sobrevuelo no excede de 0.15m. Aquel l os rótul os luminosos perpend icu lares deberán tener su parte más baja a una altura superior a 2 .80 m. de la rasante del piso. En puertas, ventanas o escaparates só lo se autorizarán rótu los adosados con las siguientes cond iciones : ./ Estarán formados por letras sueltas, sin espesor apreciab le, la a ltura máxi ma del conjunto del rótulo será de 0.50m., respecto del escaparate o vano donde se instale. Se cuidará de manera especial el d iseño y su integración en el entorno amb iental de los rótu los que pretendan instalarse en el Centro H istórico Zona Z-1 y Zona Central de Uso M ixto Z- 2 , debiendo ut i l izarse para los mismos materiales nob les, a leaciones metálicas y p iedras art i ficiales o natura les. siempre que se just if ique de forma razonada su integración en la estética de la fachada y se respeten l os va lores arquitectónicos del edif icio. ./



e)



d) e)



f)



i.



PLACAS Las p lacas son anuncio adosado a un muro , fachada o puertas; ut i l i zando una l ámina delgada de meta l , plástico o mater ial semej ante; la cual cont iene exc l usivamente el nombre y/o domici l i o y/o el número del ed ificio, inst itución o persona y al ramo a que se dedica. Las placas informat ivas ,
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sólo serán autorizab les en la p lanta baja de la edif icación y con las condic i ones que a continuación se expresan: a) Corresponderán a l t i po de anuncio simp le. b) No podrán sobresa l i r de los paramentos a l os que se adosen más de 5cm. e) Cuando no se encuentren adosadas d i rectamente sobre las puertas; no deberán de situarse a más de 1m. del acceso princ i pal de la ed if icación. d) Cuando hagan referenc ia a profes ionales o entidades, su d imensión máx i ma será de 0.50m. de largo por 0.2 5m. de alto. e) Cuando se trate de inst ituciones públ icas, ent idades de servicios púb l icos, su d i mensión máxima será de 1m. de largo por 0.50m. de a lto f ) No podrán uti l i zarse como pro paganda de productos y marcas g) No se autori zarán p lacas luminosas, i luminadas o ref lectantes . AFICHES Anuncios i mpresos en pape l , p lástico o lamina p lana emplazados en pane les, vitrinas, carteleras o en lugares expresamente autorizados. a) El Gob ierno Mun i c i pa l al implementar el mob i liario urbano del t i po paradas de tras porte con paneles para pub l ic idad comercial , d ispondrá l a parte posterior de d ichos paneles para l a co locación de af iches que anuncien o promocionen d iferentes eventos. b) Las carte leras viales podrán ser ut i l izadas con este t i po de pub l ic idad previo trámite administrativo y autorización emitida por el Gobierno Mun i c i pa l . .i.
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CAPÍTULO V OTROS ANUNCIOS PUBLICITARIOS Artículo 27. (CIN ES, TEATROS Y SIMILARES)



Las salas ci nematográf icas, teatros y otros locales de espectácu los, fuera de l as pos i b i l idades genera les que t ienen para emitir pub l icidad de acuerdo al presente Reg lamento , t ienen la l i bertad de anunc iar sus servicios en espac ios menores exteriores que d ispongan para tal fin. Los mensajes pub l icitados en cuanto a su contenido, deberán previamente ser ana l i zados por la D i rección de Medio A mb iente con la f i na l idad de que se contro le aquel la pub l icidad o propaganda que contenga mensajes que i nc i ten a la vio lenc ia, pornografía, drogad icción, vi cios, destrucción de la fam i l ia o los valores morales de la comun idad . Artículo 28. (LENOCI NIOS Y SIMILARES)



Los lenoc inios, prostíb u l os y af i nes só l o deben ident if icarse med iante la u b icac ión de placas adosadas a la fachada, que contenga su razón social , con med idas que no excedan de 2 m 2 . Artículo 29. (SALON ES DE BAILE Y SIMILARES)



Estos loca les, no deberán pub l icar su act ividad d ifund iendo a la vía púb l ica por a ltoparlantes la mús ica que se produzca en el interior del estab lecimiento. Artículo 30. (DE LOS ANU NCIOS LLEVADOS POR PERSONAS)



La persona que l leva un anuncio en la vía púb l ica deberá portar la respectiva autorización. No l levará n ingún d isfraz n ingún atuendo igual o semejante a uniforme de las Fuerzas A rmadas y Po l i cía o háb ito de congregación rel igiosa.
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CAPÍTULO VI DE LA PROPAGANDA POLÍTICA Artículo 31 . (DE LA PROPAGAN DA POLÍTICA EN PROPIEDAD PARTICU LAR)



Los edificios y muros pertenecientes a personas particu lares sólo podrán ser uti li zados para propaganda mural con el previo consenti miento del propietario y la autori zac ión del Gobierno Mun icipa l si corresponde. Artículo 32. (DE LA P RO PAGANDA EN ESPACIO PÚBLICO)



Se permitirá la propaganda política en espac io púb l ico , cuando cumpla las siguientes cond iciones: a. Para el caso de los af iches deberán ser instalados en l os postes de alumbrado púb l ico sobre bastidores y no d irectamente ad heridos a la superf icie de l mismo. b. Es ob l igatorio el retiro inmed iato de cualquier pub l ic idad temporal una vez concluido el evento y/o campaña pub l i c itaria. Artículo 33. (DE LAS PROH I BICIONES)



En concordancia con lo estab lecido en el Cód igo E lectoral Vigente, queda terminantemente proh ib ida la f ijac ión de carteles y pintado de paredes, ed ific ios púb l icos, horcones, canales de drenaje, cordones de acera, aceras, árbo les, monumentos púb l icos, templos, seña les de tráfico veh icu lar, parques , p lazas , jard ines y otros bienes de dominio púb l ico o adscritos a un servicio púb l ico. En el caso de los postes de alumbrado terminantemente pro h i b ido su pi ntado.



públ ico y otros, queda



Artículo 34. (RESPONSABILIDAD)



Los partidos po l ít i cos o al ianzas , o las personas q ue contraten propaganda po l ítica serán responsab les de su contenido.
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Los propietarios , d i rectores o gerentes de imprentas, med ios de comunicación, ci nes o empresas publ icitarias, serán responsab les en caso de permitir propaganda anóni ma de la que resultara agraviada, ofendida o inj ur iada una persona natural o juríd ica. Artículo 35. (DE LAS M U LTAS ESPECÍFICAS)



Se estab lece una mu lta de c inco m i l 00/100 bo l ivianos (Bs.5.000) a los partidos, frentes o coa l iciones políticas que infringieren las d isposiciones contenidas en la presente normat iva mun icipal. De darse la reinc idencia, la m u l ta se e levará a d iez m i l 00/ 100 b o l ivianos ( Bs. 10.000). En ambos casos se hará cargo al part ido po l ít ico infractor además de la reparación de los daños causados a l ornato públ ico o privado. Artículo 36. (DEL SEGUI MIENTO Y CONTROL)



El Ejecutivo Mun i c i pa l por intermed io de la D i recc ión de Med io A m biente q ueda encargado del segu i miento de las infracciones y ap l i cación de las mu l tas que deberán ser canceladas en el p lazo de tres días hábi les a parti r de la Not i f i cación c o n l a Reso lución q u e determ ine la infracción y sanc ión, caso contrario a l f inal de la campaña po lít i ca, se procederá a der ivar el total de las mu ltas no canceladas al Departamento de Fisca l i zación y Cobranzas del Gob ierno Muni c i pal de Santa Cruz de la S ierra. Artículo 37. (DEL DESTINO DE LAS MU LTAS)



Los fondos recaudados por concepto de mu ltas serán dest inados en su integri dad a la reparación de los b ienes púb l icos y privados que se encuentran dañados. CAPÍTU LO VII I ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN ÁREAS D E DOMINIO MUNICI PAL Artículo 38. (BIENES DE DOMINIO PÚBLICO)



Conforme al A rtículo 8 5 de la Ley de Munic ipal idades son consi derados b ienes de dominio púb l ico los q ue corresponden al Gob ierno Municipal y son
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aquel l os dest i nados al uso irrestricto por la parte de la comunidad , son inal ienab les, i mprescr i pt i b les e inembargab les. D ichos b ienes co mprenden: 1. Cal les, aceras, alamedas, paseos peatonales, cordones, avenidas, paso a nive l , puentes, pasarelas, pasajes, rotondas, caminos vec inales, túneles y demás vías de trans ito; 2. P l azas, parques , bosques dec larados púb l icos y otras áreas verdes y es paci os dest inados al esparcim iento co lectivo y a la preservación del patrimonio cu ltural; 3. Bienes dec larados vacantes por autori dad competente en favo r de l Gob ierno M un i c i pal; y 4. Ríos hasta veinticinco ( 2 5 ) metros a cada lado del borde de máx i ma crec ida, r iachuelos, torrenteras , humedales y quebradas , con sus lechos, aires y tal udes hasta su coronam iento. Artículo 39. (DE LA CONCESIÓN)



a. Las insta laciones de e lementos o bjeto de pub l icidad en áreas de dominio púb l ico municipa l se deberá efectuar previo a un estud io sobre posib les u b icaciones de este t i po de insta lac iones; asi m ismo e l uso y exp lotación d e l espac io públ ico estará necesariamente sujeto a l régimen de conces iones administrativa a través de l i c itación pú b l ica estab lecida en el A rtícu lo 87 de la Ley de Municipal idades N° 2 0 2 8 , y la Ordenanza Municipal N° 053/2001 Regl amento Municipa l de Concesiones y previa aprobación del H. Concejo Municipa l b. De la m isma forma la D i rección de Med io Amb iente podrá auto rizar la co locación de pub l icidad exterior para mob i l iario urbano en el marco de los convenios de alianzas estratég icas con la empresa privada para la d otación de l mob i l iario urbano, bajo el régi men de conces ión especificado en e l inciso precedente.
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CAPÍTULO IX DEL CONTROL DE LA PU BLICIDAD Artículo 40. (DEL CONTROL DE LA PU BLICI DAD EXTERIOR)



El Ejecutivo Municipa l a través de la D i rección de Med io Amb iente ejercerá dentro de la jur isdicción territorial de Santa Cruz de la Sierra, el contro l de la pub l ic idad exter ior, ve lando p o r el cump l i miento de la presente Ordenanza Muni c i pa l y su Reg lamentación. Artículo 41 . (DE LA SEGURIDAD)



E l Gob ierno Muni c i pa l , exigirá a través de la D i rección Medio Amb iente, se evite cua lqu ier situación de pe l igro para los ci udadanos o sus bienes d urante la instalación y permanencia de los anuncios pub l ic itarios emp lazados en la jurisd icción terr itorial municipa l . Artículo 42. (DEL MANTEN I MI ENTO DE ANUNCIOS PU BLICITARIOS FIJOS)



La persona responsable de un anuncio pub l i c itario f ijo permanente , t iene la ob l igac ión de mantener l o en buenas cond iciones de apariencia, funcionamiento y seguridad . Asim ismo deberá contro lar que durante las operaci ones de mantenimiento no se ocasionen mo lestias ni perturbac iones a terceros. Artículo 43. (DE LA REPARACIÓN DE ANU NCIOS FIJOS)



En el caso de anuncios pub l ici tarios f ijos, el responsable está o b l igado a reparar cua lquier defecto de insta lación, apariencia y desperfecto en su funcionamiento. Si después de la notificac ión por parte del Gob ierno Munic i pa l a través de la D i rección de Med io A mb iente , el responsab le no procede a la reparac ión en p lazo de siete (7) días, el Gobierno Munic i pa l a t ravés de la Unidad Competente, ret irará los e lementos insta lados, y los gastos que demande esta acción, se cobrara al interesado , sin perj u icio de ap l i carse la mu lta respectiva.
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Artículo 44. (DEL RETIRO DE PUBLICIDAD POR VENCIMIENTO DE PLAZO)



A t iempo de caducar e l t iempo de autorización para cualquier t i po de anuncio fijo, el anunciador deberá reti rar los soportes y demás e lementos com p l ementarios y restab lecer dentro de los 10 días sigu ientes el l ugar de su emplazamiento a las cond iciones o formas de su origina l estado. TÍTULO 1 1 1 DE LOS P ROCEDIMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS CAPÍTULO 1 DE LA TITU LARIDAD DE LAS LICENCIAS Artículo 45. (DE LOS TITU LARES DE LA LICENCIA)



Serán titu lares de la l icenc ia: a. Las personas natura les o j urídicas que se ded ican a las actividades comercia les, i nd ustriales o de servicio y que sol iciten d irectamente la autorización para la co l ocación de elementos pub l ic itarios. b. Aquel las personas j uríd icas que de forma hab itual y profesiona l se dediquen a la actividad pub l icitaria. c. Aquel las personas naturales que sean propietarios o poseedores del espac io o propiedad privada en q ue se encuentran emp lazadas las i nsta laciones pub l ic itarias. Artículo 46. (DE LOS ALCANCES DE LA TITULARIDAD)



La t it u laridad de la l i cencia permite: a. La i mputación de las responsabi l idades de todo orden que se der iven de las instalac iones pub l i c itarias correspondientes. b. La o b l igac ión del pago por concepto de autor i zación municipal por pub l icidad exterior y cualesq uiera otras que se graven por las i nsta laciones pub l i c itarias . c. E l deber de conservar y mantener las instalaciones pub l i c itarias en perfectas cond ic iones de seguri dad y ornato.
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d. En la ejecución y montaje de las insta laci ones se adoptarán cuantas med idas de precaución fueren necesarias a o bjeto de evitar riesgo, de acuerdo con lo estab lecido en las normas de seguridad industrial que fueren de ap l i cación. CÁPITULO 11 DE LA AUTORIZACIÓN Artículo 47. (OBLIGATORIEDAD DE LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL)



La i m p lementac ión de instalaciones para la rea l i zación de los actos de pub l ic i dad exter ior, está sujeta previamente a la o btenc ión de la l i cencia mun i c i pa l , con independencia de la titu laridad de aq ué l la y del espacio o e l emento en e l q ue se encuentran instaladas. Artículo 48. (PARA RECABAR LOS REQUISITOS FORMALES)



El so l i citante de pub l icidad exterior, recabará los requisitos estab lecidos en la p resente Ordenanza Municipal y su Reglamentación en la D i rección de Med i o A mb iente del Gob ierno Municipal , de acuerdo al t i po de pub l ic idad que desee i m p lementar. Artículo 49. (REQUISITOS FORMALES)



Las s o l icit udes de autorización para la exh ib ición de pub l ic idad exter ior, estarán acompañadas de la siguiente documentación: a. So l ic itud d i r igida a la D i rección de Med io A mb iente b . Timbre y Carátula Municipal de cinco 00/ 100 b o l ivianos (Bs.5 ,00) c. Fotocopia de carné de identidad del representante legal . d. e. f. g.



Fotocopia d e la L icencia d e Func ionamiento y de l NIT. Loca l i zac ión, u b i cación y t iempo de d uración del anuncio pub l i citario. Objeto y texto del anuncio pub l icitario. D iseño y características en cuanto a materiales , arte, d i mensiones y sistema de soporte o sustentación propuesto.
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h . Fotografías actua les a co lor d e l a fachada de la ed if icación si fuera adosado el anuncio pub l icitario y del elemento pub l icitario de frente y de perf i l . 1. Para pub l icidad e n construcc ión deberá presentarse l a Licencia de Obras. J . P lano d e uso d e suelo aprobado por l a D i rección d e Regu lación U rbana. k. Para los anuncios pub lic itarios f ijos de estructura metál ica, monoposte, b i poste, torre unipo lar y af ines , se deberá acompañar un i nforme técni co de cá lculo de estabi l idad de estructura cons i derando la ve locidad del viento de 1 20 Km/h, f irmado por un profesional acreditado por la Soc iedad de Ingenieros de Bol ivia. l. S i fuera el caso , fotoco pia del contrato de arrendamiento. m. Para e lementos pub l icitarios consi derados Monumentales y Mayores, cop ia de la pó l i za de seguro para prevención de posib les daños producidos por defectos o fal las en la insta lación y f ijación de la torre y que pud ieran afectar a personas o b ienes inmueb les púb l icos o privados. El t iempo de val idez de la pó l i za de seguro en n i ngún caso podrá ser inferior a l t iempo de va l i dez de la Autor i zación. n. Para los anuncios pub l icitarios móviles sonoros, e l so l i citante deberá informar sobre el área de circu lación, o bjeto, ut i l i zación, t i po de soporte, d istr i b ución aérea o móvi l . o . Declaración Jurada, f irmada por el responsab le o representante lega l . Artículo 50. (REQUISITOS PARA PUBLICIDAD E N TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIVADO)



E l so l i citante presentará l os sigu ientes requisitos: a. Carta de sol icitud d i r igida a la D i rección de Med io A m biente, por la persona responsab le j unto a sus datos de identifi cación y domi c i l io. b . Ti mb re y Carátula Municipal de cinco 00/ 100 bo l ivianos (Bs.5 ,00)
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c. Fotocopia del contrato entre partes (Empresa pub l i citaria y Propietar io del vehícu lo). d . Fotocopia del carné de identidad del Propietario o Representante de la Empresa responsab le o beneficiaria del anuncio. e. Datos generales del vehículo junto a la fotocopia del carné de propiedad del mismo. f. Los vehícu lo de transporte púb l i co se deberán contar con el Registro Ú nico de Transporte "RUT" , emitido por la D i rección de Tráf ico y Transporte. g. Certif icado de ins pección técn ica veh icu lar. h. D i mensión del vehículo y del e lemento de pub l icidad móvi l . 1. Objeto y texto del anuncio. J. Diseño y características de los materiales, arte y d i mensiones. k. Dec larac ión jurada de la veracidad de los documentos e información presentada. Artículo 5 1 . (DEL PROCEDIMIENTO ADM INISTRATIVO)



E l proced im iento administrativo para la Autori zac ión de pub l icidad exterior será e l sigu iente: a. El interesado presentará su sol icitud ante la D i rección de Med io Ambiente cump l iendo con todos los requisitos requeri dos. b. La D i rección de Medio Amb iente derivara la sol icitud al Departamento de Eva luación de Impacto A mb ienta l que, a través de la Un idad de Cal idad del Espacio Aéreo eval uará la so licit ud y emitirá a informe técnico, de ser viable la sol icitud se emitirá la correspond iente orden de pago. c. U na vez l iqui dada la orden de pago y previa presentación de la misma ante la Unidad de Ca l idad del A i re, la D i rección de Med io A mb iente en representac ión del Gob ierno Municipal concederá la autorización de uso de pub l icidad exterior. d . La val i dez de la autor i zación dependerá de las características del anuncio pub l ic itario y del p lazo so l ic itado. E l t iempo de autorización
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max 1 mo , será de hasta un año calendario como máx i mo , pero existiendo d iferentes pos i b i l idades de menor durac ión: por mes o por d ía. Cua lquier autorización superior a ese periodo de t iempo estará sujeta a concesión administrativa vía l i c itación púb l ica. e. La autori zac ión adm in istrat iva de pub l icidad exterior emit ida por e l Gobierno Municipa l , ind icará la modal i dad pub l ic itaria, e l titu lar d e l a autorización, número d e e lementos emplazados, sus característ icas en cuanto a d i mens iones , texto del anuncio, materiales, t ipo de i luminación, soportes y demás datos independ ientes para cada caso, así como las cond iciones del otorgamient o , periodo de vigencia de la autorización y fecha de f ina l i zación de la vigencia de la misma. f. El Ó rgano Municipa l Competente al autori zar l os anuncios pub l i c itarios observara que su contenido sea gramat ica l mente correcto. g. Para el caso de exist i r modif icac iones míni mas a futuro en el anuncio pub l ic itario autorizado, se deberá hacer conocer por escrito los cam b i os a la D i rección de Med io A mb iente. Artículo 52. (RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN)



Cump l ido el p lazo otorgado por el Gob ierno Municipal para la exh i bición de pub l ic idad exter ior, el titu lar de la autorización podrá renovar la previa presentación de: a. La respectiva s ol icitud acompañada de carátu la y t imbre muni c i pal b . Fotocopia s i m p l e de la autori zación de l a gestión pasada. c. Los documentos presentados como requisito de la autorización inicial y que constan en arch ivos de la D i rección de Med io A mb iente servirán para el trámite de renovac ión. d . Podrán exigi rse nuevos documentos en e l caso de q ue estos hubieran perd ido vigencia. e. Se exigirá un Certi f i cado de Mantenim iento de Estructuras en cada renovac ión de la autorización de uso de publ icidad exterior.
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f. Para el caso de exist i r mod i ficaciones míni mas en el t i po de anuncio se deberá hacer conocer los camb ios a la instanc ia municipal competente. g. Si los camb ios fueran mayores en la estructura y superficie se debe iniciar un nuevo trámite de autorización de pub l icidad exterior. h. La Un idad de Cal idad del Espacio A éreo depend iente de la D i rección de Medi o Amb iente , e laborara el Informe Técnico para recomendar su autori zac ión o rechazo de la solicitud de renovación. Artículo 53. (AUTORIZAC IÓNES ESPEC IALES)



Para pub l icidad de i nterés co lectivo con f ines cívi cos, cu lturales, re l igiosos, gubernamentales, po líticos y otros de carácter especial , la autorización munic i pal será procedente previo cum p l i m iento de las normas técnicas espec i f i cadas en la presente Ordenanza Municipal y su reg lamentación. Artículo 54. ( PLAZO PARA LA INSTALACIÓN)



La instalación de e lementos de pub l ici dad exterior en el l ugar autorizado deberá ej ecutarse en el p lazo de tres meses desde la emisión de la autorización, transcurridos los cuales si no se proced iese a su i m plementación, se entenderá por caducada la misma. Artículo 55. (DE LAS CONDICIONES DE EJERCICIO DE LA PUBLICIDAD)



En el e lemento pub l ic itario se deberá co locar o b l igatoriamente un letrero informativo de ident i f icac ión de 20 x 30cm . , en la cual se hará constar el nomb re o razón social de la persona natural o juríd ica, q ue se responsa b i l i zará de su conservación y del cumpl im iento de las normas vigentes, número te lefónico de referencia, así como el p lazo de autori zación conced ido por la autoridad municipal com petente. Artículo 56. (TRANSFERENCIAS DE LAS AUTORIZACIONES)



Las autorizaciones podrán transferirse a terceros med iante permiso



ex preso de la D i rección de Med io A mb iente a pet i ción por escrito del
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t it u lar; salvo que en el otorgamiento de la autor i zación se disponga el carácter no transfer i b le de la misma. Artículo 57. (IMP ROCEDENCIA DE LA SOLICITUD)



Se denegara la autor i zación de elementos de pub l ic idad exterior en los sigu ientes casos: 1 . Si n o s e aj usta a las normas estab lec idas e n la presente Ordenanza Muni c i pa l y su Reglamento . 2 . Toda pub l ic idad exterior que atente contra la formación y sa l ud mental del n i ño , niña o ado lescente, en concordancia con lo d ispuesto en el A rtícu lo 1 6 2 del Cód igo N iño, N iña, Ado lescente Ley N° 2026 de 2 7 de octubre de 1999. De la m isma forma ninguna persona, empresa u organ i zación podrá uti l i zar imágenes de niños, niñas , n i ado l escentes en la pub l icidad de productos del tabaco o de beb idas a lcohó l i cas u otros productos simi lares, bajo sanc iones conten idas en d i cho Cód igo , l a presente normativa y demás disposiciones vigentes. 3 . La pub l ic idad exterior que induzca d i recta o ind irectamente al consumo del tabaco y sus derivados en concordancia a lo dispuesto en e l Convenio Marco para el Contro l del Tabaco Ley N° 3029 de 2 2 d e abri l d e 2005 y s u Decreto Supremo Reg lamentario N° 2 9 3 76 de 1 2 de d i c iembre 2 007. 4. En cualquier t i po de mob i l iario urbano emplazado en el espac io públ ico o B ienes de Dominio Públ ico y Patrimonio Inst itucional destinados a la prestac ión de un servicio púb l i co municipa l , salvo los que estén sujetos a l sistema de a l ianzas estratég icas con la empresa pr ivada para la dotac ión de mob i l iario urbano a cambio de pub l ici dad exterior, contemp lados bajo e l régi men de concesión estab lecido en el A rtícu lo 87 de la Ley de Municipal idades N° 2 0 2 8 y la Ordenanza Municipa l 053 /2 001 Reg lamento Municipal de Concesiones. 5. Si es pub l icidad engañosa.
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6 . Si hace uso inadecuado de símbo los patrios o re l igiosos. 7. Si atenta contra la ley, la mora l y las buenas costumbres. 8. Si el objeto o el texto compromete el prest igio de terceras personas natura les o j uríd icas. 9. En estatuas, monumentos y objetos ornamentales. 10. Si o bstruyen la c ircu lación peatonal o veh icu lar y generan obstrucción visual de las señales de tránsito, nomencladores de cal les y aveni das, semáforos y demás seña les de tránsito. 1 1 . La pub l icidad comercial ajena a los estab lecim ientos salud , ed ucación, y los cementer ios y muros que los rodean. 1 2 . En l os ed ificios dest inados a la admin istración púb l ica, en torres, m i radores, cúpu las y agujas. 1 3 . Cuando las redes de energía e léctrica pasen por propiedad privada, y e l rad io de giro del letrero pueda interceptar las líneas de energía eléctrica. 14. En edif ic ios de uso exc lusivos de vivienda no será perm i t i da la presencia de anuncios lum inosos de t i po intermitente o animado. CAPÍTULO 111 PERDIDA DE EFICACIA, REVOCACIÓN Y NULIDAD DE LA AUTORIZACIÓN Artículo 58. (DE LA ANULACIÓN DE LICENCIA Y LAS CAUSALES DE SU REVOCACIÓN)



1. Las autorizaciones de uso de pub l icidad exterior quedaran sin efecto s i se incumpl ieron las cond ic iones a las que se sujetaron o hub iera caducado e l t iempo de vigencia de la misma. 2. Procederá la revocac ión de la autorizaciones de uso de pub l i c idad exterior en cualquier momento , aun si no hubiera expirado el t iempo de la autorización otorgada. 3. Se deberá elaborar un informe fundamentado para su apl icación en los sigu ientes casos:
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Cuando desaparec ieron las circunstancias que motivaron su otorgamiento . Cuando sobrevinieron otras c ircunstanc ias que de haber existido antes , hub ieran j ust ificado su denegación . Cuando se adoptaron nuevos criterios de val oración . Podrán ser anu ladas las autorizaciones cuando resu ltaren otorgadas erróneamente.



CÁPITULO IV ESCALA DE VALORES PARA LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE PUBLICIDAD EXTERIOR Y EXENCIONES Artículo 59. (PAGO POR CONCEPTO DE AUTORIZACIÓN)



La presente Ordenanza Municipa l , establece la escala de va lores para e l pago d e l canon municipal anual , e l cual s e encuentra normado dent ro del A rtícu lo 102 de la Ley N° 2028 de Munic ipa l i dades por ser un ingreso no tri butario por concepto de autorización muni cipa l para el emplazam iento y exh i b ic ión de publ icidad exterior transitoria o periód ica dentro de la j urisdicción mun icipa l de Santa Cruz de la S ierra. Artículo 60. ( BASE I M PO N IBLE)



Está constituida por el t i po de anuncio pub l i citario a ser exh i b ido que da origen a l hecho generador. La determinación de la Cuota Tari faría Fija, está sujeta a las variab les de t iempo de autorizac ión, superficie en metros cuadrados d e l anuncio pub l icitario, al factor de ub icac ión con relación al t i po de vía en el que s e emp laza de acuerdo a las zonas estab leci das en concordanc ia con el Código de Urban ismo y Obras. 1 . ANUNCIOS PUBLICITARIOS PERIÓDICOS Son aquel las autori zaciones conced idas para e l uso de pub l icidad exterior de t iempo no mayor a un (1) año calendario, renovab le anualmente previo a un i nforme técnico favorab le.
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ESCALA ANUAL DE VALORES SEGÚN ZONAS (Bs . ) Z-5 Z-4 Z-3 Z- 2 Z-1



Vías Secundarias



Bs./m2



100



80



60



50



40



Vías P r i n c i pales y Troncales



Bs./m2



120



100



80



60



50



ANUNCIOS PUBLICITARIOS FIJOS LUMINOSOS U BICACIÓN



UNIDAD



ESCALA ANUAL DE VALORES SEGÚN ZONAS (Bs . ) Z-5 Z-4 Z-3 Z- 2 Z- 1



Vías Secundarias



Bs./m2



120



100



80



60



50



Vías P r i n c i pales y Troncales



Bs./m2



140



120



100



80



60



ANUNCIOS PUBLICITARIOS FIJOS ILUMINADOS U BICACIÓN



UNIDAD



ESCALA ANUAL DE VALORES SEGÚN ZONAS (Bs . ) Z-5 Z- 3 Z-4 Z-2 Z-1



Vías Secundarias



Bs./m2



-



1 20



100



80



60



Vías Principa les y Troncales



Bs./m2



-



140



120



100



70



ANUNCIOS PUBLICITARIOS FIJOS ESPECIALES UBICACIÓN 1.



UNIDAD



ESCALA ANUAL DE VALORES SEGÚN ZONAS (Bs . ) Z-4 Z-5 Z- 3 Z-1 Z-2



PANTALLAS DINÁMICAS DIGITALES



Vías Secundarias



Bs./m2



-



-



500



400



300



Vías Principales y Troncales



Bs./m2



-



-



600



500



400



Vías Secundarias



Bs./m2



-



160



140



120



100



Vías Principales y Troncales



Bs./m2



-



1 80



160



140



120



2.



3.



VALLAS O PANELES TRIEDROS



MURALES
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Vías Secundarias



Bs./m2



-



-



100



80



60



Vías Principales y Troncales



Bs./m2



-



-



120



100



80



ANUNCIOS PUBUCITARIOS - ROTULADO DE VEHICULOS UNIDAD



ESCALA ANUAL DE VALORES (Bs . )



Bs./m2



80



Vehículos de Transporte Púb l i co masivo



Bs./m2



100



Vehículos de Transporte Púb l i co l i viano



Bs./Unid.



500



UBICACIÓN



Vehículos d e l a empresa privada



2 . ANUNCIOS PUBLICITARIOS TRANSITORIOS Son aque l las auto r i zaciones conced idas para el uso de pub l i cidad exterior t ransitoria q ue no deberán exceder a quince (15) días calendar i o . Ti po de autori zación no renovable. ANUNCIOS PUBUCIT ARIOS TRANSITORIOS UBICACIÓN



UNIDAD



ESCALA DIARIA DE VALORES SEGÚN ZONAS (Bs . ) Z-4 Z-5 Z-3 Z-1 Z-2



PASACALLES O PANCARTAS Vías Secundarias



Bs./unid



-



-



25



30



25



Vías Pri ncipales y Troncales



Bs./Unid



-



-



30



35



30



Bs./unid



-



-



-



200



Bs./unid



-



-



lOO



80



MONUMENTALES Vías Troncales



-



PUBUCIDAD SONORA 60
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ANUNCIOS PUBUCITARIOS AEREOS UBICACIÓN



UNIDAD



ESCALA DIARIA DE VALORES {Bs . )



Globos estáticos o cautivos



Bs./m2



80



Pu b l i cidad Aérea Li bre



Bs./m2



lOO



Artículo 6 1 . (DEL MANTENIMIENTO DE VALOR)



Con e l f in de precautelar e l desfase y depreciación del bo l iviano , la escala de va lores propuesta en e l artícu lo precedente, se actual i zara en función de la Unidad de Fomento para la Vivienda (U FV), vigente a la fecha de la l iq u i dación del pago. Artículo 62. (EXENCIONES 1)



Quedan exentos de pago por concepto de autor i zación municipales a la pub l i cidad exterior, los siguientes casos: Anuncios que estén integrados a l os edificios, del siguiente t i po: 1. Letras metál i cas con o sin i lum inación y que no sobrepasen e l ancho de 0. 30m. , por 0.50m., de altura. 2. Letreros de neón que formen parte del d iseño integra l del edificio que no contengan un anuncio pub l icitario específico. 3. Sistemas de i lum inación de anunc ios pub l icitarios. 4. Sistemas de identif icación de materiales como son: Pórt icos de acceso de madera, piedra, metal, etc. , que conformen un todo unitario con el conj unto a identificar. Artículo 63. (EXENCIONES 11)



Podrán ser exentas del pago por concepto de autorización munic i pa les a la pub l ic i dad exterior, las personas naturales o juríd icas inclu idas enti dades púb l i cas , que cump l iendo todas las normas administrativas técnicas de este
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reg lamento, obtengan autorización para efectuar anuncios que reúnan s i m u ltáneamente las sigu ientes características : que sean de interés soc ial , ed ucati vo , c u l tural , de benef icencia o de servicio a l a comuni dad , sin fines de l ucro y que no contengan n ingún t i po de prosel itismo político partidario. Artículo 6 4 . (EXENCIONES 1 1 1 )



Serán exentas del pago por concepto de autorización municipa l a la pu b l icidad exterior, l os anuncios de seña l i zación destinados a regu lar el t ráf ico de vehícu los, peatones, advertencias de orden púb l i co , y las ind icativas de estab lecimientos de salud , educación y cu ltura, q ue no estén es pecíficamente patroc inados por empresas mercant i les. Artículo 65. (EXENCIONES IV)



Estarán exentas del pago por concepto de autor i zación municipa l a la pub l i c idad exter ior, los casos previstos relat ivos a la pub l icidad en obras en construcción como se estab lece en el presente Reglamento. Artículo 66. (EXENCIONES DE LA I DENTIFICACIÓN PROFESIONAL)



Las personas naturales y j uríd icas que instalen anuncios del t i po de placa de i dentif icación profesional en el frente del inmueb le que ocu pan están exentas del pago por concepto de autori zación municipal a la pub l i c idad exter ior; s iempre que estos contengan exc lusivamente el nombre y/o profesión del interesado , sin ninguna otra mani festac ión adicional , y que no sob repasen a 0,50m. , por 0,50m. Artículo 67. (DEL PROC EDIMIENTO PARA LA EXENCIÓN)



Para todos los casos de exención de pago por concepto de autorización mun i c i pa l a la pub l ic idad exterior, seña lados en l os artículos precedentes , conforme a l A rtícu l o 104 de la Ley N° 2028 de Municipal idades , se tramitará la Ordenanza específ ica ante el Honorab le Concejo Municipa l .
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TÍTU LO IV DE LAS I NFRACCIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES CAPÍTU LO 1 DE LAS INFRACCIONES Artículo 68. (LAS INFRACC IONES )



Const ituirán inf racci ones a la presente Ordenanza Municipal y su Reg lamento las acciones u omisiones que vu lneren las prescri pciones contenidas en el mismo y las conten idas en la normativa del Cód igo de U rbanismo y O bras y demás normativa conexa que sea de ap l icación. Artículo 69. (LOS RESPONSABLES)



De las inf racciones de este Reg lamento serán responsab les: 1 . La empresa o agencia pub l i citaria titu lar de la insta lación 2. El benefic iario del anuncio pub l i citario. 3. El t itu lar o en su caso el ocupante de la pro piedad o inmueb le en que se haya efectuado la i nstalación. Artículo 70. (LA I M POSICIÓN DE SANCIONES)



Toda infracc ión a la presente Ordenanza Municipal y su Reg lamento, l levará consigo la imposición de sanciones a los responsab les así como la o b l igación de resarcimiento de daños e indemnización de los perj u ic ios a cargo de los m ismos, todo e l lo con independencia de las med idas previstas en el acápite de sanciones de la presente normativa. Artículo 71 . (TIPO DE I N F RACCIONES)



Se c lasif ican según la gravedad en: leves, graves y muy graves. 1 . S e conceptuarán como infracciones leves : a. E l no manteni m iento de la insta lación pub l icitaria en las debidas cond ici ones de ornato , incid iendo negativamente de una forma manif iesta en el entorno.
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b. Aquél las en las que en el procedi miento sancionador se demuestre la escasa ent idad del daño producido a los intereses generales y aquél las que no tengan el carácter de grave. 2 . Se conceptuarán como infracciones graves : a. La reincidencia de las faltas leves. b . Efectuar las insta laciones carec iendo de la autorización munic i pal d e pub l icidad exter ior. c. No aj ustarse a la l icencia conced ida ni a la normat iva regu ladora. d . El no manten i miento de la insta lación pub l icitaria en las deb idas cond iciones de seguridad. e. Cualqu ier t i po de pub l icidad en la jurisdicción munic i pal de Santa Cruz de la S ierra que contravenga las d isposiciones conteni das en al presente Ordenanza Mun ic ipal y su reg lamentac ión. 3. Se conceptuaran como infracciones muy graves, la reinci dencia de las faltas graves. Artículo 72. (DE LAS ATE N UANTES)



Se considerará ci rcunstancia atenuante de la responsab i l i dad de los autores de una inf racción el haber proced ido el responsab le a la lega l i zación, rect if icación correspondiente y/o en su caso a la retirada de la i nstalación pu b l ic itaria antes de la iniciación de la actuación sancionadora. Artículo 73. (DE LAS AG RAVANTES)



Se considerarán circunstancias agravantes de la responsab i l i dad de l os autores de una infracc ión: l.



El haber a lterado los supuestos de hecho q ue presuntamente legitimasen la actuac ión o mediante falsificación de los documentos en que se acred itase el fundamento legal para la obtenc ión de la l i cenc ia.



2 . La reiterac ión y la reincidencia.
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3. Si como consecuencia de la instalación resultasen daños o perju icios a otros particu lares. CAPÍTULO 1 1 D E LAS PROHIBICIONES



Artículo 74. (LA PROHIBICIÓN EN G ENERAL)



Queda terminantemente prohib ida: 1 . La pub l ic idad que atente contra la d ignidad d e las personas o vu l nere los valores y derechos reconocidos en la Const itución Po lít i ca del Estado, especia l mente en lo que se ref iere a la infanc ia, la juventud , la mujer y los grupos étnicos. 2. La pub l icidad i lícita, la engañosa, la publ icidad desleal y la pub l icidad comparativa 3 . La pub l icidad de bebidas alcohó l icas en aque l los l ugares donde esté proh i bida su venta o consumo 4. La pub l icidad del tabaco y sus derivados. 5. La pub l ic idad instalada sobre bienes dec larados de interés cu ltura l , al tratarse de Monumentos, Jardines, Conj untos y Sit ios H istóri cos y de Patr imonio H istórico. 6. En los Espac ios Naturales Protegidos, ya se trate de Parques, Reservas Naturales, Monumentos Naturales, Paisajes Protegidos, Parajes Naturales, Parques Peri urbanos y Reservas Naturales Concertadas. 7. En aque l las extensiones, zonas o espac ios en los que disposic iones especiales lo prohíban de modo expreso . 8 . Se prohíbe toda manifestación de pub l i cidad exterior suscept i b le de producir miedo o confusión. 9. La pub l icidad de cualqu ier índole, que contenga i mágenes obscenas o expresiones contrar ias a l os principios básicos de la moral y las buenas costumbres.
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2 8 DE OCTUBRE DE 2009



Artículo 75. (LA PUBLICIDAD ILÍCITA)



Se considerara pub l icidad i l ícita: 1 . La pub l icidad que atente contra la d ignidad de la persona o vu l nere los va lores y derechos reconoc idos en la Constitución, espec ia lmente en lo que se ref iere a la infancia, j uventud y la mujer. 2. La que inf rinja lo d ispuesto en la normativa q ue regule la pub l icidad de determinados productos , b ienes , actividades o servicios. Artículo 76. (LA PUBLICIDAD ENGAÑOSA)



Es engañosa la pub l icidad q ue en cualquiera de sus formas, inc luida su presentación, induzca o pueda promover el error a sus destinatarios. Es as i m ismo engañosa la pub l icidad que si lencie datos fundamentales de los b ienes, actividades o servicios ofertados. Para determ inar s i una publ icidad es engañosa, se tendrán en cuenta todos sus e l ementos y princ i pa lmente sus indicaciones concernientes a: 1 . Las características d e los b ienes o servicios, tales como : a. Origen o procedencia geográf ica o comerc ia l , naturaleza, composición, dest ino, final idad , idoneidad , d ispon i b i l idad y novedad . b . Cal idad , cant idad , categoría, especificaciones y denominac ión. c. Cond ición y fecha de fabricación, suministro o prestación. d . Resu ltados que pueden esperarse d e s u uti l i zación e. Resu ltados y característ icas esenciales de los ensayos o contro les de los b ienes o servicios. f. Nocividad o pe l igros idad. 2. Precio comp leto o presupuesto o modo de f ijac ión del mismo. 3. Cond iciones j uríd icas y económicas de adqu isición, ut i l ización o entrega de los b ienes o la prestac ión de servicios. 4. Mot ivos de la oferta.
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5 . Natura leza, cua l if i caciones y derechos del anunciante, especialmente en lo relat ivo a: a. Ident idad , patr imonio y ca l ificaciones profes ionales. b. Derechos de propiedad inte lectual c . Premios o d istinc iones rec i b idas. d. Servicios post-venta. Artículo 77. (LA PUBLICIDAD DESLEAL)



Se considerara pub l ic idad des lea l : La que por s u contenido, forma d e presentación o di fusión provoca el descréd ito, denigración o menosprec io d i recto o ind irecto de una persona o empresa, así como de sus productos , servicios, act ividades o c i rcunstanc ias o de sus marcas , nombres comerc iales u otros signos d ist intivos. 2. La q ue i nduce a confus ión con las empresas, act ividades, productos, nombres, marcas u otros signos d istintivos de los compet idores, así como la que haga uso inj ust ificado de la denominac ión, sig las , marcas o d istint ivos de otras empresas o instituc iones, o de las denominaciones de o rigen o indicaciones geográfi cas de otros prod uctos competidores y, en general, la q ue sea contraria a las exigencias de la b uena fe y a las normas de corrección y buenos usos mercanti les.



l.



Artículo 78. (LA PUBLICIDAD COMPARATIVA)



A los efectos de la presente Ordenanza Mun ic ipa l y su Reg lamento, será pub l i c i dad comparativa la q ue aluda expl ícita o imp lícitamente a un competidor o a los b ienes o servicios ofrecidos por é l . La comparación estará permitida s i cumple los siguientes requisitos: 1. Los b ienes o servicios comparados habrán de tener la m isma



f i na l idad o satisfacer las mismas necesidades.
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2 . La comparac ión se rea l i zará de modo o bjetivo entre una o más característi cas esenciales , pertinentes , verificab les y representat ivas de los b ienes o servicios, entre las cuales podrá inclu irse e l prec io. 3 . En e l supuesto de productos am parados p o r una denominac ión de origen o indicación geográfica, denominación específica o es pecial idad trad icional garant i zada, la comparación só lo podrá efectuarse con otros productos de la m isma denominac ión. 4 . No podrán presentarse b ienes o servic ios como imitaci ones o rép l i cas de otros a l os que se apl ique una marca o nombre comercial legal mente estab lecido en el territorio Nac iona l . 5 . Si la comparación hace referenc ia a una oferta especial s e indicará su fecha de inicio, si no hub iera comenzado aún, y la de su terminac ión. Artículo 79. (DE LA P RO HIBICIÓN EN PARTICU LAR)



Se estab lece las sigu ientes pro h i b iciones : 1 . En e l marco de la Ley de Municipal idades y las restri cciones estab leci das en la Ordenanza Municipa l que reg lamenta la emisión de ruidos, queda terminantemente proh i bida la pub l i cidad sonora de cua lquier natura leza que genere la emisión de l iberada de ruidos que sobrepasen los lím ites permisib les en la norma y atenten contra la tranqu i l idad de l os ciudadanos. 2 . En concordancia con lo estab lecido en el Código E lectoral Vigente, queda termi nantemente pro h i b ida la fijac ión de carteles y p intado de paredes, ed ifi cios púb l icos, horcones, cana les de d renaje, cordones de acera, aceras , árbo les, monumentos púb l i cos, templos, seña les de tráf ico veh ículo, parques , p lazas, jardines y otros b ienes de dominio púb l ico o adscritos a un servicio púb l ico. 3. Dentro del pri mer an i l lo en las zonas Z- 1 y Z- 2 , así como en áreas esco lares, monumentos civi les, edificios púb l icos o de educac ión, de
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cu lto , en cementerios y estab lecimientos de sa lud, se prohíbe la circu lación de anuncios móvi les que emp leen son ido, pub l ic idad sonora. 4. La co l ocación de anuncios luminosos o i l uminados frente a los monumentos civi les y re l igiosos que tengan i luminación pro pia con e l f in de resa ltar sus líneas escu ltóricas o arquitectónicas. 5. Uti l izar anuncios i luminados o luminosos en el entorno de edif icios de sa lu d , culto y cementer ios, salvo para su propia ident if icac ión. 6. La co locac ión de anunc ios fijos suspend idos o adosados que sobrevuelen en acera más a l lá de los límites permitidos en la presente norma. 7. La colocación de e lementos donde se exhi ba pub l icidad , que obstruyan la circu lación peatonal o veh icu lar y obstacu l icen o reduzcan la vis i b i l idad para e l norma l tráfico urbano. 8. El uso de las aceras para la implantación de e lementos portantes de anuncios pub l ic itarios no est i mados en la presente Ordenanza Muni c i pa l y su Reglamento. 9 . Co locar cualqu ier t i po de anuncio pub l i citario en la estructura de torres y antenas. 10. La part icipación de menores de 18 años en pub l i cidad de beb idas alcoh ó l i cas. 1 1 . Toda manifestac ión de pub l icidad exterior suscepti b le de producir miedo o confusión. 1 2 . Los anuncios f ijos co locados en cualqu ier t i po de vía , que se encuentren a una d istancia menor a los 10m., de cualqu ier t i po de seña l i zación vertical púb l ica y/o de tránsi to; as imismo los anuncios pub l ic itarios en genera l , no podrán l levar co lores semejantes o iguales a l os usados en las mencionadas señales si estos pud ieran razonab lemente causar confusión a l os peatones o conductores. 1 3 . En ningún caso será permitida la colocación de más de dos anuncios pub l icitar ios Mayores en cada una de las cuatro esqu inas de las
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intersecciones viales ; s iendo que un tercero se ub icara mínimamente a 50m., l i neales. 14. Se prohíbe la co locac ión de más de una gigantografía en un bien inmueble o propiedad privada y cada nuevo emp lazamiento deberá estar u b icado a una d istancia mín i ma de 100m., l ineales el uno del otro, y no repetirse en la cuadra frentista. 1 5. Se prohíbe la co locac ión de elementos pub l icitarios d inámicos d ig itales en cua lquiera de las cuatro esqui nas de las intersecciones viales. 16. No se permite el co locado de va l las y torres unipo lares en Z- 1 y Z- 2 . 1 7 . N o s e permite e l co locado d e afiches e n Z - 1 y Z- 2 . Estos solo podrán ser co locad os en los lugares expresamente determ inados por e l Gob ierno Mun i c i pa l y deberán contar con la autorización correspond iente. 1 8 . Queda terminantemente pro hib ida la d istribución de vo lantes en espac io púb l ico mediante el sistema mano a mano en la zona Z- 1 y Z2. 1 9 . No podrán colocarse en una misma cara de val la más de una propaganda o anuncio pub l icitario. 2 0 . No se permite e l colocado de una estructura t i po val la sobre otra de las mismas características es decir q ue no se permite el co locado de una val l a sobre otra. CAPÍTULO 111 PROH I B ICIONES ESPECÍFICAS PARA L A PUBLIC I DAD DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, E L TABACO Y S U S DERIVADOS Artículo 80. (DE LAS PROHIBICIONES EN MATERIA DE PU BLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS)



La pub l i c i dad de beb idas alcohó l i cas queda expresamente proh i b ida en los lugares donde esté proh i b i da su venta o consumo , es deci r en:
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1 . Estab lecimientos san itarios, educativos , áreas de esparc i miento y en los dest inados preferentemente a la atención de la infancia y de la j uventud. 2 . Centros de atenc ión social dest inados a menores de 16 años. 3. Los vehícu los o med ios de transporte co lectivo, urbano o interurbano , de transporte esco lar y en todos los desti nados total o parcial mente a l transporte de menores de 1 6 años y enfermos, así como en los transportes ferroviarios y en los del servi cio de A uto Taxi y A uto-Turismo. 4. Cua lqu ier otro l ugar en que así se estab lezca lega lmente. 5. No podrá uti l i zarse argumentos dirigidos a menores de edad ni l os fundados en a l usiones a la ef icacia social de l consumo del a lcoho l , estando expresamente pro hib ida la intervención de menores de 18 años en la rea l i zación de lo s anunc ios pub l icitarios. Artículo 81 . (DE LAS PROHIBICIONES EN MATERIA DE PUBLICIDAD DE TABACOS Y SUS DERIVADOS)



En el marco de lo d ispuesto en el Conven io Marco para el Contro l del Tabaco Ley N° 3029 de 22 de abri l de 2005 y su Decreto Supremo Reg lamentario N° 2 9 3 76 de 1 2 de d i ciembre 2007 se prohíbe: 1. Se prohíbe toda forma de pub l icidad , promoción y patrocinio de manera d i recta o i nd i recta en rad io, televisión y prensa. Así mismo, queda proh i bida la pub l ic idad exterior en letreros y todo t i po de va l l as pub l i c itarias, tanto f ijas como móvi les, para cigarri l l os y productos derivados del tabaco . 2 . Queda pro h ib ida todo t i po de pub l i c idad , promoción, patrocinio y exposición de productos de tabaco vis i b le al exter ior, en anaqueles, qu ioscos y toda venta cal lejera. 3. Queda proh i b ida la inc l usión de palabras como " l ight", "u ltra suaves", "suaves" , " l igero " , etc . , en la cajet i l la, bolsa de tabaco para pi pas o en otros empaques de productos de tabaco.



't. �ll



GOBIERNO MUNICIPAL



� NTACRUZ SoMos Too o s



GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL REGLAMENTO MUNICIPAL DE PUBLICIDAD EXTERIOR ANEXO A LA ORDENANZA MUNICIPAL N° DE 2 8 DE OCTUBRE DE 2009



PÁGINA 77 DE 90



088/2009



CAPÍTULO IV DE LAS SANCIONES Artículo 82. (DE LA RESPONSABILIDAD FUNCIO NARIA)



Los funcionarios que infrinjan las d isposiciones del presente reg lamento y permitirán su contravención, serán pas i b les a las sanciones estab lecidas en las normas munici pales y la Ley No 1 178 (SA FCO). Artículo 83. (DE LAS M U LTAS)



Será pas i b le de m u l tas por infracción toda persona natural o juríd ica responsab le del anunc io pub l icitario q ue no cuente con su respectiva autori zación o ésta hub iera cad ucado , así como la o b l igación de resarcimiento de daños y perjuicios si los hub iera. De igual manera, todo anuncio pub l icitario que hubiera sido alterado en su la forma, d imensiones , característ icas, objeto y contenidos dec larados en la sol icitud autori zada, se lo consi dera infractor y se a p l i cará la mu lta en base a los montos estab lecidos en el presente acápite. Articulo 84. (TIPO DE SANCIONES)



Las sanciones se c lasifican en: l.



2. 3.



Mu ltas pecuniarias; Ret i ro y Deco m iso de l os e lementos pub licitarios; y Revocatoria de la autorizac ión de uso de pub l icidad exter ior.



Artículo 85. (MULTAS PECUNIARIAS)



Para conseguir un efectivo cum p l im iento en la aplicación de sanciones a los contraventores de la presente Ordenanza Municipal y su Reg lamento, se tomara en cuenta en el proced i m iento de apl icac ión de multas la sigu iente escala porcentual de va lores y otras observaciones normat ivas previstas. l.



Categoría I - Para Infracciones leves :
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2.



3.



4.



DE
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Para las inf racciones reg lamentadas como leves, se aplicara la mu lta de 2 5 /o (veinticinco por c iento) sobre el va lor de l pago por concepto de autori zac ión de pub l icidad exterior que corresponda para cada caso. Categoría II - Para Infracciones graves : Para las infracciones reg lamentadas como graves , se aplicara la m u l ta que corresponda al 50% (cincuenta por ciento) sobre el va lor del pago por concepto de autor izac ión de pub l i cidad exterior que corresponda para cada caso. Categoría III - Para Infracciones muy graves : Para las infracciones reg lamentadas como muy graves , tocará la ap l i cac ión de la mu lta que corresponda al 75/o (setenta y c inco por c iento) sobre el valor del pago por concepto de autorización de pub l ic idad exterior que corresponda para cada caso; así como tamb ién el ret iro y decomiso si el caso amerita de los elementos pub l i citarios emplazados y la revocatoria de la autorización de uso de espac io púb l ico med iante Resolución expresa. Categoría IV Multas por autorizaciones caducadas : la esca la de va lores de sanciones pecuniarias por mora del pago de la l iquidación por concepto de autorización de pub l icidad exterior, es el siguiente:



Sub Categorías



I



II



III



IV



V



Multa por mora



20/'o



40/'o



60/'o



80/'o



100/'o



Categoría Categoría Categoría Categoría



I: II: III: IV:



Categoría V:



De uno a trei nta días de atraso De treinta a noventa días de atraso De noventa a ciento ochenta días de atraso De ciento ochenta días a doscientos setenta días de atraso De doscientos setenta días a trescientos sesenta y



cinco días de atraso
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A parti r del primer año de atraso se cobrará e l 1 50% del va lor de la autori zación de pub l icidad exter ior, y se iniciara el proced i m iento de retiro del elemento pub l icitario. La i m posición de la mu lta supone la o b l igación de la adecuación de los e lementos pub l ic itarios que infrinjan la normat iva estab lecida en un p lazo no mayor a 5 días para los anuncios pub l icitarios en general y de 15 días para los e lementos pub l icitarios mayores y monumentales. TÍTULO V DEL RÉGIMEN LEGAL CAPÍTULO 1 INICIO DEL PROCEDIMIENTO Artículo 86. (CLASES DE I N IC IACIÓN)



Los proced imientos admin istrativos por instalación de publ icad exter ior fuera de norma, podrán iniciarse de oficio o a denuncia de la persona interesada. Artículo 87. (INICIACIÓN DE OFICIO)



Los procedi mientos ad ministrativos se 1n1c1aran de oficio cuando la D i rección de Med i o A mbiente a través de su Departamento Competente, por razones de ins pección y vigi lancia constate la instalación de pub l i cidad exterior sin autori zación o incum p l imiento a la normat iva del presente reg lamento. Artículo 88. ( I NICIACIÓN A SOLICITUD DE I NTERESADO)



Si el proced i miento admin istrat ivo por infracc ión de pub l i c i dad exter ior, se inicia por denuncia de una persona interesada de forma verbal , escrita o por med io telefónico, la misma deberá contener las sigu ientes referencias: 1 . Generales de ley del denunciante, (Opcional).



2 . Los datos que permitan ident ificar la ub icación de la pub l ici dad
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exterior objeto de la denuncia. 3. Las normas vigentes vulneradas si puede hacerlo. Artículo 89. (OBLIGACIÓN D E DENUNCIAR)



Tendrán o b l igación de denunciar ante la D irección de Med io A m b iente del Gob ierno Muni c i pa l por el emp lazam iento irregu lar de pub l icidad exter ior: 1 . Cualquier persona natural o co lectiva púb l i ca o pr ivada, que conozca o que se considere afectada por la insta lación de pub l ic idad exter ior fuera de norma. 2. Los funcionarios y servidores púb l i cos que conozcan el hecho en el ejercicio de sus funciones o que se considere afectados por la insta lación de pub l i c i dad exterior. Artículo 90. (DENUNCIANTE)



El denunciante no será considerado como parte dentro del proceso que se podría originar con la denunc ia, a menos que éste se presente como tal y tenga i nterés legíti mo por ser d irectamente afectado por la instalación de la pub l icidad exterior. Artículo 91 . (RESPONSABILIDAD) l.



2.



Las infracciones a los preceptos estab lecidos en el presente reg lamento cometidas en ocasión del ejercicio de la actividad suj eta a autorizac ión, será responsab i l idad del benef ic iario de la autori zación. Las infracc iones a los preceptos estab lecidos en el presente reg lamento cometidas en ocas ión del ejercicio de la actividad sin contar con la autor i zación correspond iente, será responsab i l idad del propietario y/o benef iciario de la infraestructura instalada.
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28 DE OCTUBRE D E 2009 CAPÍTULO 11



DE LA ACCIÓN ADMINIST RATIVA Artículo 92. (REGISTRO DE LA DENUNCIA)



La D i rección de Med io A mbiente ante denuncia por presunta instalación de pub l icidad exterior fuera de norma, tendrá la o b l igac ión de reg istrar la y as ignarle un número o cód igo con el objet ivo de identificación de la misma. Artículo 93. ( P ROCEDIMIENTO INICIAL)



Registrada la denuncia, la D irecc ión de Med io A mb iente, p rocederá a derivar la a l Departamento de Á rea correspond iente, con e l objetivo de que se l e asigne uno o más servidores públ icos municipales (inspectores munici pales) y se proceda a real i zar la atenc ión y seguim iento de la denuncia. Artículo 94. (PLAZO PARA ATENCIÓN DE DENUNCIA)



E l Departamento de Á rea Com petente t iene 48 horas para la atención e i nspección de la denuncia correspond iente, salvo que la denuncia por razones de emergencia deba ser atend ida en el acto . Artículo 95. (IDENTIFICACIÓN PARA R EALIZAR I NSPECCIÓN)



Los i nspectores municipales al momento de proceder a rea l i zar la i nspección, deberán i denti f icarse con una credencial oficia l , la m isma que deberá contener: 1. 2. 3. 4. 5.



E l nombre del servidor púb l ico municipal Numero d e Carne de Ident idad Numero del código asignado Cargo q ue desempeña Vigencia
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Artículo 96. (INSPECCIÓN)



Los inspectores municipa les designados para la atenc ión de la denuncia, procederán a rea l i zar la inspección IN SITU e IN VIS U para determi nar si la i nstalación de la pub l ic idad exterior se encuentra enmarcada conforme a la autorización emitida por la D i rección de Med io A mb iente, el presente Reglamento Municipa l y demás normas urbanísticas conexas. Artículo 97. (DEL INGRESO A PROPIEDAD PRIVADA)



Los servidores municipa les designados para rea l i zar la i ns pección correspond iente, podrán i ngresar dentro de la propiedad privada donde se encuentre emp lazada la pub l i cidad exterior previa autorización del propietario del b ien i nmueb le, el ocupante del m ismo ó la autoridad jur isd iccional competente. Para el caso de que el propietario o q u ien se encuentre en el i nmueb le no permita el i ngreso a l os servidores munici pales para real i zar la i ns pección correspond iente, se so l ic itará el auxi l io del representante del M in isterio Púb l ico y de la fuerza púb l i ca. Artículo 98. (ACTA DE INFRACCION)



Rea l i zada la ins pecc ión IN SITU e IN VISU conforme lo estab lecido en la presente norma, y de comprobarse la vio lación al presente Reg lamento y demás normas conexas, e l inspector munic i pal procederá a labrar e l acta de infracción. E l acta de i nfracción deberá contener los siguientes datos: l.



2. 3. 4. 5.



6.



Lugar, fecha y hora de la i nspecc ión Nom b re y cargo del funcionario que la emite. Nombre d e la oficina encargada d e l a ejecución. Nombre del presunto i nfractor, responsable de la pub l ic idad exterior según corresponda. Ti po de i nfracción Croquis del lugar en donde se rea l i za la inspección.
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7. Sanción que corresponda por la infracción. 8. A p l icac ión de multa 9 . P lazo para presentación de descargos 10. Firma y se l lo del inspector muni c i pal que rea l i zó la inspecc ión. Artículo 99. ( D E LA C ITACIÓN)



E laborada el acta de infracc ión, el inspector municipa l procederá a citar con la m isma a l beneficiario de la autorización, en e l l ugar de la comisión de la infracción o en el domic i l io legal del mismo, previo cump l i m iento de las formal idades de ley. 2 . Si el presunto infractor no estuviera presente en los l ugares antes descrito, a objeto de citarlo con el acta de infracción, podrá hacerse cargo de e l la cualqu ier persona que se encontrare en el l ugar con test igo de actuación debidamente ident if icado. En la d i l igencia se asentarán todos los datos de la persona a quien se ha dejado el acta de inf racción para efectos de citación en ausencia del benef iciario d e la autorización. 3 . S i e l c itado rehusare o ignorare firmar o estuviere i mposibi l itado se hará constar en la d i l igencia con intervención de testigo de actuación debidamente ident ificado. l.



Artículo 1 OO. (DE LOS DESCARGOS)



Not i f i cado con el acta de infracc ión, el benef iciario de la autorización tendrá u n p lazo de 48 horas para apersonarse ante la D i rección de Med io Ambiente y presentar sus descargos correspondientes. 2 . Presentados los descargos, la D i rección de Med io Ambiente del Gobierno Mun i c i pa l tendrá un p lazo de 72 horas para pronunc iarse al respecto med iante Reso lución Administrat iva a través de la c ual se conf i rmará o se revocará e l acta de infracción previa valoración de los descargos presentados. 3. Si transcurri das las 48 horas , el presunto infractor no presenta sus l.
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descargos correspond ientes, la D i rección de Medio Ambiente procederá a d ictar la Reso lución correspondiente. CAPÍTU LO 111 DE LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA Artículo 1 0 1 . ( D E LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA)



E l proced i m iento ad m i nistrativo conc l u i rá con la emisión de una Reso l ución A d m i nistrat iva a través de la cual se confirma o en su defecto se revoca el acta d e infracc ión. La Reso lución Administrativa d eberá cum p l ir con l os req u isitos siguientes: 1 . Lugar, fecha y hora 2. Ser d ictada por el D i rector de Medio A mb iente del Gob ierno Munic i pa l . 3 . Deberá sustentarse e n l o s hechos y antecedentes q ue les s i rvan d e causa y en e l derecho ap l i cab le. 4. El objeto debe ser cierto, l icito y materialmente posib le. 5 . Deberá ser fundamentada, expresándose en forma concreta las razones q ue ind ucen a emitir el acto ad ministrativo . 6 . Tipo de i nfracción (Si corresponde) 7. Sanción que corresponda por la infracción. 8 . P lazo para e l pago de la mu lta (Si corresponde) 9. Firma y sel lo del D irector de Medio Amb iente del Gob ierno Municipa l de Santa Cruz de la S ierra. Artículo 1 02. (DE LA NOTIFICACIÓN)



1. La noti fi cación con la Reso lución Administrativa, deberá ser rea l i zada en el p lazo máximo de 5 días a parti r de la fecha en la que e l acto haya sido d ictado y deberá contener el texto integro del m ismo. La notif icación será practicada en e l lugar donde se cometió la infracción y/o en el domici lio legal del benefic iario de la autor i zación.
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2 . S í la persona a qu ien tuviese que noti f icarse no estuviera p resente en ei l ugar d onde se comet ió la infracc ión y/o en su domici l io legal en el momento de entregarse la notificación con la Reso lución Admin istrativa, podrá hacerse cargo de e l la cualquier persona que se encontrare en el l ugar, deb iendo hacer constar su identidad y su relación con el i nteresado con intervención de test igo de actuaci ón deb idamente identificado. 3. Si el notificado o la persona a qu ien se le entregue la Reso lución Administrat iva rehusare o ignorare f irmar o estuviere imposib i l itado se hará constar en la d i l igencia con intervención de testigo de actuac ión debidamente identificado. CAPÍTULO IV PAGO, PLAZO DE LAS M U LTAS Y RETIRO DE LAS I NSTALACIONES SIN LIC ENCIA Artículo 1 03. ( PAGO DE LAS MULTAS PECU NIARIAS)



Tod o pago de multas deberá rea l i zarse a través de la D i rección de Recaudac iones o en las entidades bancarias autorizadas para tal f i n y en los p lazos seña lados en e l presente reg lamento. Artículo 1 04. (PLAZO PARA PAGO DE MU LTAS)



Las m u l tas que determinen un pago tendrán un p lazo max1mo para su cance lación de 10 días háb i les computab les a parti r del día sigu iente de la not i f icación con la Reso lución Adm inistrat iva. Artículo 1 05. (DEL I NC U MPLIMIENTO DE NORMAS)



Se suspenderá o reti rará el anuncio pub l i ci tario que no cumpla las normas estab leci das en e l presente reg lamento. E l responsab le asum i rá los gastos que demanden el ret iro del anuncio pub l ic itar io y la mu lta respect iva. En la retirada s e rea l i zará la d i l igencia haciendo constar nombre y ape l l i do del propietario o t i tu lar, ced u la de ident idad y/o razón social sí se trata de una empresa, domici l io de éste/a, ca l le y número donde se ha pract icado la
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ret irada y t i po de e lemento ret i rado , fac i l i tando una copia al interesado s iempre que éste , esté presente en la ej ecución subsid iaria. Artícu lo 1 06. (DE LA CORRECCIÓN DE OBSERVAC IONES)



En el caso de elementos pub l icitarios f ijos , el interesado está o b l igado a reparar cua lquier defecto de i nsta lación apariencia y funcionamiento del anunc i o , s i después de las notif icac ión por parte del Gob ierno Mun i c i pa l , el i nteresado no procederá a la reparación en e l p lazo de d iez días hábi les, el Gob ierno Municipa l reti rará e l anuncio y los gastos que demande esta acc ión se cobrará al interesado sin perj u i cio de ap l icarse la mu lta res pectiva. Artículo 1 07. (RETIRO DE LAS I NSTALAC IONES SIN LICENCIA SOBRE ESPACIO PÚBLICO)



Las i nsta lac iones de pub l ic idad exter ior sin autorización sobre espac io púb l i co, no neces itaran req uerim iento previo y serán retiradas p o r el Gob ierno Mun icipa l con repercusión de lo s gastos al interesado. Los objetos decomisados serán i nventariados, haciendo constar su naturaleza y estado de conservac ión para ser puestos bajo segura custo d ia en los depósitos del Gob ierno Munici pa l , con independencia de la ap l i cación de las sanciones estab leci das en la presente norma. Artículo 1 08. (DEL PLAZO DE DEVOLUCIÓN DE LO RETIRADO)



Se concederá a l os t i tu lares de los elementos retirados, un p lazo de d iez días para que presenten por escrito su vo luntad expresa de hacerse cargo de l os e lementos reti rados, med iante el recojo de los A l macenes Municipa les en el día y hora que se f ije. A perc ibiéndo les de que si t ranscurre el p lazo referido y no se manifiesta d icha vo l untad de forma expresa, se entenderá que por el interesado se renuncia a la recuperación de d ichos e lementos, facu ltando al Gob ierno Munici pa l a d isponer de los m ismos para su tras lado a vertedero autori zado o para su rec i c laje y



posterior uti l i zación.
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CAPÍTULO V DE LOS RECURSOS DE I M PUGNACIÓN Artículo 1 09. (RECURSOS)



Not i f i cado el inf ractor con la Resolución Administrativa que impone alguna sanción, podrá hacer uso de los recursos de impugnación estab lecidos en la Ley de Municipa l i dades N° 2028 y Ley de Proced imiento Administrat ivo N° 2 3 4 1 , cuando d i cha reso lución afecte, lesione o pudiera causar agravio a derechos o intereses legít i mos. Estos recursos sólo podrán ser i nterpuestos por los interesados o cua lquier persona con leg i t imación act iva para tal sol icitud Artículo 1 1 0. (REC U RSO DE REVOCATORIA)



1 . E l recurso de Revocatoria deberá ser interpuesto por e l interesado ante la A utoridad municipa l que d ictó la Resolución Administrativa, dentro del p lazo de cinco días háb i les , a parti r de su not i f icac ión. 2. La autoridad admin ist rativa tendrá el p lazo de d iez días hábi les para revocar o conf irmar la reso lución impugnada. Si venc ido d icho p lazo no se d i ctase resolución alguna, ésta se la entenderá por denegada con responsab i l idad funcionar ia, pud iendo el afectad o interponer e l Recurso Jerárquico. Artículo 1 1 1 . (RECU RSO JERÁRQUICO)



1. El Recurso Jerárquico se interpondrá ante la autor idad administrat iva que resolvió el Recurso de Revocatoria dentro del p lazo de cinco d ías háb i les a partir de su notificación. El recurso deberá elevarse ante el superior jerárquico, en el p lazo de tres días hábi les de haber sido interpuesto. 2. La autoridad jerárquica reso lverá el recurso en el p lazo de q uince días háb i les para su reso lución confi rmatoria o revocatoria.
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Artículo 1 1 2. (ACLARACIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y ENMIENDA)



Cuando e l interesado sea not if icado con la Reso lución que impone alguna sanción y/o con la Reso lución que absuelve los recursos de revocatoria y j erárquico, dentro del p lazo fata l de 2 4 horas podrá hacer uso del recurso de ac l aración, comp lementac ión y enmienda. En este sentid o, los p lazos se suspenderán y comenzarán a correr nuevamente desde la not i f i cación con la Reso lución que absuelva la complementación o enmienda solic itada. Artículo 1 1 3. (FINALIZACIÓN DE LA VÍA ADMINISTRATIVA)



La vía administrat iva f i nal i za, si la parte afectada no hiciere uso de los recursos judicia les que le franquea la ley, o si hac iendo uso de e l los se confi rma la Reso l ución Administrat iva. CAPÍTULO VI ACCIÓN COACTIVA FISCAL Artículo 1 1 4. (ACCIÓN C OACTIVA FISCAL)



Si el i nfracto r no rea l i zará el pago de la mu lta en l os p lazos fijados en e l presente Reg lamento, la D i rección d e Med io A mb iente rem itirá los antecedentes a la D i rección de Recaudaciones quien rea l i zará el cobro de la m isma por la vía coactiva f iscal o por la vía jud icial correspond iente , con el mantenimiento de valor en UFV y los intereses legales devengados. Artículo 1 1 5. (NO EXO N E RACIÓN DE RESPONSABILIDAD PENAL P O R PAGO DE M ULTA)



E l pago de la multa no exonera al infractor de la responsab i l idad penal correspond iente así como al resarcimiento o b l igatorio de daños y perj u icios ocasionados q ue pud ieran estab lecerse por la comisión del hecho.
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TÍTULO VI DISPOSICIONES ADICIONALES, TRANSITORIAS Y FINALES CAPÍTULO Ú N ICO DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y ADICIONALES D is posición Transitoria Primera .



En un p lazo de 60 días, todas las Empresas o Agencias de Pub l ic idad comunicarán al Gob i erno Muni cipal su domici lio y el nombre de su representante lega l , debidamente acred itado a o bjeto de estab lecer un registro de las m is mas. D is posición Transitoria Segunda .



En un p lazo d e 6 0 días y para e l mejor cum p l i m iento d e los fines d e l a presente Ordenanza Mun icipa l y su Reg lamento , las Empresas o Agencias de Pub l icidad y los ciudadanos propietarios de elementos pub l icitar ios podrán suscr i b i r comprom isos de adecuación a la norma con la D i rección de Med i o A m biente, para fac i l itar la adaptac ión de las instalaciones pub l icitarias q ue no cump lan con las disposiciones de este Reg lamento , conced iendo un p lazo no mayor a 180 días a parti r de la rúbrica de d icho conveni o para la regularización de su situación. D ispo s ición Adicional Primera .



Se entenderán por caducadas aquel las autorizac iones de pub l icidad exter ior otorgadas a l am paro de la Ordenanza Municipal N° 051/2004 , q ue hasta el 3 1 de d i c iembre del presente año , no se hubieran adaptado a lo d ispuesto en la D isposición Trans itoria y A d icionales. D isposición Adicional Segunda .



Las normas del presente reg lamento se aplicarán e n casos de conf l i cto de i nterpretac ión
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Disposición Adicional Tercera . E l Ejecut ivo del Gob ierno Muni c i pal a través de la D i rección de Med io A m b iente, q ueda encargada del caba l cum p l imiento del presente reg lamento. Dispos ición Única Abrogatoria y Derogatoria . Queda abrogada y derogada la Ordenanza Munic i pal N° 051/2004 y todas aquel las d ispos iciones municipa les contrarias al presente Reglamento . 
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SECRETARíA DE ASESORAMIENTO - Concejo Municipal de Santa 

31 dic. 2015 - Leyes Mu nic ipales. Resoluciones Mu nic ipales. Min. de Com unica c ión. Of. Ext. Despachados. Of. Int.










 








Santa Cruz de Tenerife - Fiestas Santa Cruz 

20 nov. 2014 - Centro de Historia y Cultura. Militar de Canarias - Almeyda. ..... Baloncesto ACB: Iberostar Tenerife vs










 








La Exaltación de la Santa Cruz 

Día de Fiesta—14 de septiembre. El Emperador Constantino erigió una basílica en el lugar de Jerusalén en donde Jesús mur










 








PO 52 3ra Parte - Presidencia Municipal Santa Cruz de Juventino 

21 dic. 2007 - DECRETO Número 124 de la Sexagésima Legislatura Constitucional del. Estado Libre y Soberano de Guanajuato










 








colegio romano de la santa cruz - ISJE 

709-731; Ana SASTRE,. Tiempo de caminar. .... esos primeros años “una dura prueba, un interminable .... TRIDENTE - Crist










 








Maquetación 1 - Santa Cruz de la Palma 

Trust ha hecho su debut en salas como el Wigmore Hall, Glasgow Concert. Hall, Bridgewater Hall, Palau de la. Música Cata










 








anuncio - Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

15 nov. 2016 - Alzheimer y otras 1000. Demencias Seniles de. Tenerife (A.F.A.T.E.). Asociación de Vecinos 34 750. G76578










 








geografia de la provincia de santa cruz de tenerife ... AWS 

PDF Subject: Geografia De La Provincia De Santa Cruz De Tenerife Archipielagos E Islas De La Provincia De. Santa Cruz De










 








MUNlClPlO DE SANTA CRUZ BAIANYA DEPARTAMENTO DE 

4 Municipio de Santa Cruz Balanya - Departamento de ..... Chimaltenango, Centros poblados por categoria, Atios: 1994,. 2










 








contenido - Santa Cruz Laja 

40 días pasó Moisés y Elías en la montaña,. 400 años duró la estancia de Israel ... de su Hijo. Nos dice el Papá Francis










 








Marca Santa Cruz - eju.tv 

away from the two oceans and, added to this, was the absence of roads which made access difficult to both ...... its kin










 








“Comercial Santa Cruz”, dedicada a la distribución de artículos de ... 

7 jun. 2016 - La empresa de curtiembre fabrica carteras de cuero y. Cuerina, se fabrica en tres modelos distintos y se c










 








Descarga - Santa Cruz 

9 may. 2011 - un lugar de mayor densidad poblacional, de la ciudad de Caleta ..... BUENOS AIRES de la Provincia de Santa










 








Santa Cruz aprobó endeudarse 

20 abr. 2012 - provincial aprobó por mayoría del. Frente para ... refinanciar deudas que la provincia ya tiene ... más d










 








Santa Cruz Community Roundtable 

Cupertino, Gilroy, Milpitas, Mountain View, Palo Alto. Medium City. 0.50. $. Campbell, Los Altos, Los Gatos, Morgan Hill










 








Guía de Santa Cruz de la Palma (España) 

[PDF]Guía de Santa Cruz de la Palma (España)minubepdfguide.s3.amazonaws.com/guide_63_7163_237425_2011-01-21_8245-a4....E










 








santa cruz de tenerife 

(Island Government), Cabildo Insular de Tenerife, Palacio de Carta, Museo Municipal de Bellas Artes (Fine Arts), Círculo










 








PRODUCCION DE GAS NATURAL SANTA CRUZ 

LOS SAUCES. CAMPOS PRODUCTORES. INCAHUASI. YAPACANI. RIO GRANDE. DORADO SUR. CURICHE. SIRARI. SANTA ROSA. EL DORADO. DOR










 








province de santa cruz de tenerife depute de la province de santa 

La Gomera La Palma - PDSCDTDDLPDSCDTEHLGLP56-6. 1/2. PROVINCE DE. SANTA CRUZ DE. TENERIFE DEPUTE. DE LA PROVINCE DE. SAN










 








Teresa Benedicta de la Cruz,la santa filósofa 

17 abr. 2014 - en Auschwitz. Juan Pablo II la canonizó en 1998. Mañana,. Viernes Santo, se verá un drama basado en su vi










 








España-Santa Cruz de Tenerife: Gases medicinales 

26 dic. 2018 - El presente anuncio en el sitio web de TED: https://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:573253-2018:TEXT:ES:










 








A C T A 32ª SESIÓN ORDINARIA CONCEJO MUNICIPAL DE 

18 oct. 2013 - urbanas, las zonas rurales y las áreas protegidas o de reserva natural en las que haya algún interés ....










 








MUNlClPlO DE SANTA CRUZ BAIANYA ... - Biblioteca USAC 

Poblacion por sexo, por edad, pertenencia etnica y area ...... carretera de terraceria en buen estado, hacia el canton L










 








Cultura e historia de Santa Cruz - Honduras 

3 may. 2019 - La feria fue inaugurada con presentaciÃ³n de bandas marciales. Valerin Marvel Ra- .... cies de aves en Hon
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